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BARCELONA 

SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.2 convocatoria de 17 de noviembre 

Presideucia: litre. Sr. Primer Teniente de Al
calde, D. Carlos Jorda Fages. 

lluslrrs se1ioms C01~cejalcs asislentes: Cardo
na, Tomús, Albiñaua, Degollada, Guarro, Gaba
rró, r\nglada, Blajot, 1\onell, Marial, de Rull, 
Coll, Laporta, Giralt, Sabater, Tusell, Puig y 
Este\re, .Matons, Companys, Blanqué, Barbey, 
Cambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, Romo, 
Vilaseca, Carrasco, Santamaria, 1Iayués, Carví, 
dc Arquer, Puig Corominas, J\fassot, Jorge Vi
naixa, 'l'rius, Benílez, de Bolós, Viñas, Bordas 
y Palau. 

DESP ACH O OFICIA L 

Oficio de la Alcaldía proponiendo acuerdos re
lativos al ]urado calificador del concurso anual 
dc edificios y establecimieutos urbanos. (Apro
bado.) 

Otro, de la Presidencia de la Junta de :Museos, 
com1,1nicando que dicha Junta, en sesióu del día 
anterior, acordó, por unanimídad, consignar la 
profunda peua que le causaba verse privada 
de la cooperación de los funcionarios que fueron 
de la misma D. Carlos Pirozzini y D . Carlos de 
Bofarull, recientemente jubilados, y significar a 
la vez la satisfacción que a la Junta produjo la 
propuesta de que se nombrara vocal honorario de 
ella al primero de los citados señores, quíen lo 
fué por aclamación. (Aprobado.) 

Otro, lambién de la F residencia de la Junta 
de ::V!useos, patiicipando que la misma ba acor
dado conferir interiuamente el cargo de director 
del Museo del Atie y Arqueologia y de secreta
rio de la referida J upta a D . J oaquín Folch y To
rres, a partir del dí'a I.0 del corrieute mes de no
viembre. (Aprobado.) 

Otro, del Gobierno civil de esta provincia,· co-

municando haber desestimado, en providencia dc 
29 de octubre último, el recurso de alz.ada inter
pul!slo por D. Ignacio Torres, en nombre de don 
Francis~:o ,\Jiaga, coutra acuerdos del Excelentí
simo i\yuntamiento de 24 de marzo próximo pa
sacio. (Entcrado.) 

Telegrama del Ex~:mo. Sr. Presidenle dtl 
Conscjo de .Minislros del tenor siguiente : uSiendo 
obligación del Gobierno velar por la seguridad 
pública, no ¡mede renunciar a la facultad de nom
brar, dondc sea necesario, a los qu<;: a tales efcctos 
lo representen, respctando, para todo lo que sea 
vida local, la libertad de los Ayuntamienlos.u 
(Enterado.) · 

Otro, del Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
dc 1\Iinistros, del tenor siguiente : «Gobierno toma 
en considemciún el acuerdo que ese Ayunta
miento lc transmitc.» (Enterado.) 

Otro, dd tenor siguiente : «Reunidü$ dos
cienlos escritores, periodistas, artistas, homcnajc 
Lúpcz :Merino y Enrique Borras, éxito Pedro Fie
rro, acordarou por aclamación en\·iar fraternal 
saludo ciudad Ban:elona cuenta entre sus hijos 
cximio artista Borras que reYeló autor López 1Ie
rino - Comisiün homenaje. I) (Enterado con sa
lisfaccióu.) 

Oficio de la :\lcaldía comunicando los asuu
to::; rcsucltos por la Comisión de Gobierno en 
junta de I I del actual, a lo.-. cua les ha prestada 
dicha .\kaldía su aprobaciúu. (Enterado.) 

Olro, de la misma, comunicando la remo
ción de alcaldes de barrio del distrito III, efec
tuada en la siguieute forma : Cesa el primero 
del barrio dc b Uerced, D. Antonio Pa!acín Cal
veras, y se nombra para snbstituide a D. Ro
sendo Bunas ; cesa el primei·o del barrio de Los 
Encantes, D. Juan 1\fantny Xalabarde, y se nom
brn para suhstituirle a D . Baudilio Puigden
golas. 
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J)r; SOBRI:: LA ~!ESA 

De los asuntos dc sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen de la Comisión Central por el que, 
en virtud del aumento de jornales y del encare
cimiento de cuant.o necc:sita para el ejercicio de 
su industria1 se auloriza a D. Francisco Casany 
para aumentar, desde la fecha de este acuerdo, 
en un 25 por 100 los tipos y precios de los scr
vicios ordinarios v dc los e.."traordinarios o c:>
peciales de {·arruàjes dcstinados al servicio dc la 
Corporación Municipal que viene ¡;>restando eu 
vírtud de la adjudicaci6n fonnalizaèla en escri
turè. que autorizú el nolario D. J aimc Alcgrct cu 
6 de septiembrc dc !89~ ; teniéndose en cuenta 
este aumeuto, al confeccionar el Presupuesto fu
turo, para la correcci6n de las diversas partidas 
que al servicio iudicado se refieren. 

Otro1 de la Comisión de Fomento, por el que, 
confirmando, y eu lo menester modificando, el 
acuerdo municipal de 29 de marzo último por lo 
que afecta a las peticiones y ofertas de D. Au
tonio y D. Feliciauo Bofarull. para el ensanche 
de la Travesera de Gracia y apertura dc la calle 
de Regas, se ent.icnde que la cesi6n de terrencs 
aceptàdos a dichos propietaríos en el referido 
acuerdo municipal para las calles dichas, es ce
sión gratuïta y de una superficie de 122 metros 
cuadrados 6o decímetros cuadrados, iguales a 
3,245 palmes cuadrados 21 céntimos de palmo 
que, al precio de 13 pesetas 235 milésimas metro 
cuadrado, o' so pesetas palmo cuadrado, alcan
zaní un valor de I ,622'6r pesetas ; todo ello según 
infonne valoraci6u que se apmeba, enlÏtido en 
21 de mayo próximo pasado por el arquitecte jefe 
de la Seccióu 1." de Urbaniz.ación y Obras ; 2 . o 

a) Se estima en 3,388'r6 pesetas el derecho cuya 
adquisición han solicitado los Sres. Bofarull, y 
es derecho de paso que el Ayuntamiento tiene 
sobre el terrenc que enlaza la calle de Regas y 
la Travesera, siendo la superficie del mismo 256 
metros cuadrados, equivalentes a 6,776'32 pal
mos cuadrados ; b) Que los terrenos de la Riera 
de :Malla, cuya adquisición han solicitado los se
ñores Bofarull, tienen una cabida de 29 metros cua
drados, iguales a 767'63 palmes cuadrados que, 
al tipo unítario de 66'175 pesetas metro cuadra
do, 2'50 pesetas palmo, ascienden a r,919'37 pe
setas ; todo ello según informe- va1oraci6n men
cionada en el exlremo precedente; 3·" Que eu la 
incoación, en su clía, del expediente de declara
ci6n de sobrante de vía pública de los terrenos 
del apartado a) y de la declaracíón de sobrante 
de vía pública de los terrenos del apartado b) 
ordenada en el extremo 4·" del acuerdo munici
pal dicho, se hagan constar las expresadas va
loraciones1 cuyo importe ingresaran los Sres. Bo
famll eu' las arca s m u nici pales sí transcurrido 
el plazo de iufonuación no hubiera reclamaci6n 
en contra; y 4·" Que dichos propietarios, a los 
efectos de la cesión grattúta de los terrenos acep
tada y a los de justificar su derecho para adqui-

rir los mencionados ut el extremo 2. o, vienen 
obligades a presentar en el Negociado de Dcuclas 
y Presupuestos la litulación de su iurnucble tal 
como se ordenaba en el extremo 5·" del àcuerdo 
municipal antes mencionado. 

Otro, de la Comisión especial de Cementerios, 
aprobando el estado de valoración formulado por 
el señor arquitecto encargado de Cementerios 
de cincuenta y una tumbas menores, números 22 
al 72, situadas en la vía de San Jorge, agrupa
ción 6." del Ccmenterio del Sud-Oeste, en cuya 
construcción, hecha en vüi.ud de subasta, sólo 
se han empleado matcri.alcs de producci6n uacio
nal conforme prcvicuc la ley de 14 de febrero de 
1907 y disposiciones complementarias, según in
forme del mismo sciior arquitecto, y acordando 
se conceda a los que lo soliciten el derecho Iu
nerario sobre dichas sepulturas, mediaute el pago 
del precio consignado en el referido estado. 

DESPACHO ORDINARIO 

COUISI6N DE GOBIERNO 

Dictamen por el que, a partir del día 1. 0 de 
abril de 1917, se concedc a D." Consuelo G01tza-
1ez Cañado, como viuda del delineante dc Urhrt
nización v Obras D. \Valdemiro Gibert de Gri
jalba, la pensi6n anual de 1,200 pesetas, equiva
lente a la tercera parle del mayor sueldo perci
bido duraute dos años por el causante por llevar 
el mismo mas de veinticinco de .servicio; y que, 
asimismo, se abone a dicha viuda la mensuali
dad de marzo de 1917 en que falleció el causaute. 

COMISI6N CEN1:'RAL 

Dos dictamenes aprobando para su pago las 
siguientes cuentas: una, de Vicente Ferrer y C.", 
por varios objetos de curación con destino a los 
Dispensaries municipales, facilitados durante los 
meses de mayo y junio últimos, de importe s8r'75 
pesetas; otra, de la Mayordomía, de 436 pese
tas, por varios servicios urgentes del Cuerpo 
Médico (Dispeusarios) en el mes de agooto últi
mo ; y otra, del Colegio de Fannacéuticos, re
lativa a las t"ecei.ns clespachadas eu varias far
macias durante el tercer trimestre de 1919 para 
los enfermos pobres, de importe 40,666' 50 ptas. 

Otro, aprobaudo la justifiéación de la inver
sión de la cautidad de 500 pesetas que fué en
tregada a la Jefatura del Instituto y Laboratorio 
de Higiene Urbana para atender a gastos ur
gentes y necesarios; y 2.

0 Que, con el fin de se
guir atendiendo a iguales uecesidades hasta el 
fiu del actua] ejercicio económico, se entregue 
a la propia J efa tu ra la cantidad de r,ooo pcsetas. 

Otro, por el que se ejltomienda a la casa Sa
n~et ei suministro de scsenta blusas de dril para 
los mozos de Dispensario, por la cantidad total 
dc r,785 pesetas. 
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Otro, disponicmlo qm: el acuerdo municipal 
cle fecha 28 dc junio pasado, por el cual, entre 
otros extremes, se dcsignó un Tribunal que dcbc 
jnzgar 1os ejerci<:ios de oposición de cincueutn 
plazas de médico supcnmmerario del Cucrpo 
facultativa municipal, se entienda modificada en 
el sentida de que forn1c parte de aquel Tribunal 
el señor jefe del Cuerpo ~Iédico }.funicipal en 
Jugar del señor catcdratico designada por la 
Facultad de Medicina. 

btro, por el que sc aprueba, para su inclusión 
en el Presupuesto cxtraordinario actualmente 
peudiente de aprobación de la Junta 1\funicipal, 
el plano y presupuesto pata la construcción de 
un Hospital Mm;icipal de Cirugía de urgcncia, 
hajo el t ipo de 345,786 pesetas . 

Otro, por el que, en vista de no haber con
currido postores a la subasta celebrada el 6 de 
septiembre última para la venta de dos caballos 
de desecho de la Guanlia :i\Iunicipal, se declara 
desierta; 2 .

0 Que se celebre nueva subasta cou 
la rebaja de xo pesetas en el tipo que se señaló 
en la primera ; y 3.• Se designa al Iltre. Sr. don 
José 1'rius para asistir a la misma en represen
taci(>n del Ayunlamiento. 

Cuat ro, encargando: a la casa San et, por 
I,920 pesetas, doce capotes con destino a la Guar
dia Urba11a; a D. P. Bofarull, por 90 pesetas, 
los impresos que en pedido número 6,339 soli
cita el Iltre. Sr. Teniente de Alcalde del dis
trita VII; a D. Lorenw 1vfir, por ïSO pesetas, 
seis pellizas con destino a la Guardia :Municipal ; 
y a D. J uan Capdevila, por 2,000 pesetas, dos
cientas cincuenta resmas de papel para maquina 
de escribir con destino a las Ofidnas Municipales. 

Otro, por el que se aprueban las bases para 
la adapfución de los guard ias m unicipales a la 
Secci6n de polícía del capítula 2 . o del vigente 
P~esupuesto. 

CO~IISió~ DE HACIE:NDA 

Dictamen para que sea reintegrada a la razón . 
social Simó, S. en C., la cantidad de 135 pcsetas 
indebidamente satisfechas por el arbitrio sobre 
edificaciones .Y obras en la calle de Santo Do
mingo, ní1mero 4, debiendo, empero, satisfacer 
27 peseta"s por reparaci6n del rótulo. 

Otro, por el que sc desestima la instancia dc 
D. Federico Triau solicitando la anulaci6n del 
talón número 6s,o83 por el arbitrio sobre edifica
ciones y obras, colocación de un rótu]o bandera 
y dos focas, correspondiente a I9I8, de importe 
r2o pesetas, por enanto el mencionada rótulo y 
focas fue ron colocados en la calle de Cortes, nú
mero 514, en el mes de abril de 1918. 

Otro, anula ndo el talón número 10,400 corres
pondiente al ejercicio actual, de importe 97' 50 
pesetas, extencl ido a nombre de D. Manuel cle 
la Cruz, con el 30 por 100 de recargo sobre los 
rlerechos de cqlocaci611 de un r6t ulo y tres me
dallones en la calle del Cardenal Casañas, nú-

mero 12, exteildiéndo:selc nuevo talón, eh: importe 
81'25 pesetas, con el 25 por roo de recnrgo, t:n 

atención de haber empezado las obras sin hab~.:r 
obtenido el permiso. · 

Otro1 por el que se de5estiroa la instancia de 
los Sres. Palau y Olivcras, sucesores de R. Fuen
tes, solicitando la anulación del talón número 
34, r68, de importe 150 pesetas, correspoudicntc 
al ejercicio de 19I9-20, por colocación dt' dos 
rútulos banderas en la calle de la Uuión, núme
ro 6, incluído el so por roo de recargo, por cuan
to los e_xpresados r6tulos fueron colocados sin 
haber solicitado el permiso. 

Otro, por el que se anula el ta16n mimcto 
26,307, de importe 6o pesetas,. correspondiente al 
ejercicio actual, extendiclo a nombre de la socie.
dad anónima .Nuria, en concepto de obras, por 
no haberse efectuada las mismas. 

Otro, desestimando la instancia de D. Jo:-é 
Sala Badal, en representación de D! Francisca 
Soley, soli ci la nd o la an ulación de un talón re
lativa al pago del arbitrio de dos motores a gas 
que tenía instalados en el número 23 del Paseo 
de San Gervsio (Bona nova), los que han si do 
substituidos por dos motores eléctricos, debicndo 
requerirse a la intercsada para que, dentro dc los 
diez días siguieutes al de la notificación del acucr
do, solicite la lcgalización correspondiente por la 
susodicha substi tución . 

Otro, por el que, de conformidad con lo so
lici tado por D. José Cugat, en representación dc 
Ri egos y Fuerzas del Ebro, S. _-\.., se anula el 
talón número 15,402, de importe 1o,ooo pesctas, 
extendido a nombre dc esta sociedad, relativo al 
pago del arbitrio de inspección de los transforma
dores rotatives inslalados en la calle de Quinta
na, número 5 ; extencliéndose nuevo talón a nom
bre de la Compañía Barcelonesa de Electricidad 
por dos transformadores rotatives instalados en 
dicho local , que sumau 1,750 K . V. A. 

Otro, por el que se aprueba lo siguiente: x." 
Los encargados de las zonas requeriran a los pro
pietarios de todas las casas acerca de las cuales 
no tengan los datos completes relatiYos al inqui
linato para que manifiesten, en el ténnino dc ocho 
días, a contar dcsde el sigujente a la recepci6n 
del requerimiento, el nombre de todos los cabe
zas de familia que ocupen habitaciones en casas 
de su propiedacl. I.,.n- manifestación deberú ha
cerse en la zona respect iva por media de fonnu
larios que, allí se facilitaran; 2. 0 Las zonas re
mitidm semanalmente a la Alcaldía.relaciones dc 
los propietarios citados y qne no bayan cumplido 
los deberes que les imj:xme el reglamento de 29 
de junio de I9I2, al objeto de que la Alcaldía de
crete imnediatamente la imposición de la multa 
de 125 pese tas ; y 3 .'' Al objeto de transfonnar 
d sistema recaudatorio, haciéndolo mas ripido y 
CÓ!!lodo para los contrihuyentes, y teniendo en 
cu en ta que las zona s debedin encat·garse, de sd e 
1.0 de abril , de los arb itrios de alcautarillado y 
tribunas, los cncargados de las mismas presen
taran a los señores propietarios un fonnulario 
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para que dedaren los inmuebles respecto de los 
cuales estén sujetos a los dos arbitrios citados. 

Otro, por el que se aprueba la relación de 
gastos presentada por el oficial del Xegociado 
de Impucstos directos D. Augusto Avilés, jus
tificativa de la inversióu de la cantidad de 2,ooo 
pesetas que le fueron eutregadas para busca de 
antccedcntcs en el Registro de la Propiedad, ne
ccsarios para la administración del impuesto de 
plus valía, desde el mes de noviembre de 1919 
hasla julio de 1920. 

Otro, para que, accedieudo a lo iuteresado 
por D. Agapito Blasco, lc sea devuelta la can
tidad de go t '72 pesetas que pagó de exceso al 
satísfacer el importe de la cuota del impuesto 
dc plus valía qne le fué asignada por la transmi
sión de la casa número 102 de la calle del Mar 
de la barriada de la Barceloneta de esta ciudad. 

Otro, por el que se poue a disposición del 
E:-;cmo. Sr. Alcalde la cantidad de 400 pesetas 
para subvencionar las tiestas esportivas que con 
motivo dc la fiesta mayor de la barriada de San 
l\ndrés dc Palomar celebraran las agrupaciones 
F00t-Ball Club Andreuenc, L'.Avenç del Sport, 
Grop Ciclista Andreuenc y Associació Esporti
va \'ida dc 1'_\teneu Obrer. 

Otro, por el que se subvenciona con la can
tidad de 400 pcsetas las fiestas populares que 
organi7.a el Foment Sardanístic de San :i\Iartín 
de Proveusals con motivo de la fiesta mayor de 
aquella barriada. 

Otro, poniendo a disposición del seüor arqui
tccto jefe dc la Sección de Edificios y Omato pú
blicos la canlidad de 2,000 pesetas para las obras 
que se estan efectuando en los locales de la Sec
ciém dc Hacicnda . 

Ot.ro, por el que se aprueba la relación de 
funcionarios municipales que han prestado ser
' i ci os especia les en la Administración de Im
pucstos y Rentns y que han de ser remunerades, 
según el criterio establecido por la Comisión de 
Hacienda, en virtud de los acuerdos de la J unta 
:Municipal relativos a la participación de los fun
cionaries en los ingresos municipa1es. 

Otro, por el que se autoriza a la Admiuistra
ción para conceder a los propietarios sometidos 
al impucsto de plus valía plazos para el pago 
de las cuotao; en la forma siguiente: 1.• El pago 
a plazos dcbení solicitarse dentro de los tres días 
siguientes al de la notiticación de la cuota seña
lada por la :\.dministración. = z.• Debera pagarse 
en el acto el 25 por xoo de la cuota. =3·".E1 res
to podra abonarsc en plazos mensuales según la 
siguieute escala : 

Altura de la cuola N.o de 
pla zoe 

Hm;tn 1 ,ooo pesetas. . . . . 3 
Dcscle 1 ,ooo a sJooo pesetas 6 

s ,ooo'ol a !:!0,000 )I 9 
» 201ooo'o1 a 75,000 » 12 
• 7s,ooo'ot a 15o,ooo » 15 

15o,ooo'or en adelante r8 

4·" Se aiiad ira a la última cuota que se pague 

\ . 

los intcreses simples al 5 por 100 anual de las 
~uotas aplazadas. == 5·n Las cuotas aplazadas y 
los interescs que hayau de pagarse se inscribi
nin a costa del contribuyente en el Registro de 
la Propiedad. De no poderse hacer la inscripción 
no tenclrú el contribuyeute derecho al aplazamien
to. - 6." Las cuotas aplazadas venceran sucesiva
mente en plazos de treinta días, contaderos a par
tir dc los lrcinla días siguientes al del pago del 
primer 25 por roo y consiguiente acuerdo de apla
zamiento. = 7." El retraso de mas de cinco días 
eu el pago dc una cuota implicara el clerecho de 
la Administrnciún a reclamar, sin necesidad de 
rcqucrimiento especial alguoo, el importe total 
de las cuotas pend ientes e intereses veucídos . (Se 
apnteba con una cnmienda verbal del I ltre. se
f1or Matons en el seutido dc que ·cuando la cuola 
sea superior a 75,000 pesetas, en vez del 25 por 
xoo se pague el 12 y 1/~ . ) 

Otro, por el que se ponen a disposición de la 
Alcaldía ro,ooo pesetas para hacer frente a los 
gastos extraordinarios a que da lugar la admi
ni~tmción del arbitrio de plus va1ía, a tenor del 
acuerdo consistorial de 26 de abril de 1920 y de 
conformidad con las reglas establecidas por la 
Junta ~Iunicipal para la participación del perso
nal en el producto de los ingresos municipales. 

Otro, proponiendo que se apruebe y someta, 
pre,·ia la reglamentaria e)..-posición al públiêo, a 
la aprobación de la Junta :Municipal y del Go
bernador civil de la provincia el proyecto de 
transferencias que se adjunta al dictamen; 2.• 
Q11e Ja cantidad transferida para abono de un 
auxilio extraordinario a los empleados y obreros 
municipales se entienda concedida para el 5emes
lrc dc 1 .0 de octubre de 1920 y 3T de marzo de 
1921, así como la anterior fué concedida desde 
la vig.encia del Presupuesto hasta I . • de octubre 
de 1920; 3.• Que el reparto se haga en la 
siguieute forma : una mensualidad (descontados 
los aumcntos graduales y toda suerte de percep
cioues especiales o extraordinar ias sin e..xcepción 
alguna) a todos los funcionarios y obreros mu
nidpales, en cuanto dicha mensualidad no al
cance al menos el importe del auxi lio extraor
dinario percibido por la categoría correspondien
te en méritos del acuerdo de 12 de julio último; 
y 4.0 Que la cantidad transferida para gaslos de 
formación del censo de población y padrón de 
habitantes quede a disposición de la Alcaldía 
para ser empleada, de conformidad cou las pro
puestas de las comisiones permanentes eucarga
das del scrvicio. (Se aprueba con una enmienda 
subscrita por los litres. Sres. Massot, Jorda, San
tamaría, de .\.rquer, Jorge Vinaixa, Mayués, de 
Bolós, Giralt, B01·das, R omo y Companys, in
teresando : T . • Que se conceda a los obrer os y 
empleados municipales un nuevo auxilio econó
mi<.:o en la forma que se determina en el dicta
men; 2.0 Que s i los sueldos que se fijen eu el 
Presupuesto de 1921-22 para las categor ías de 
oficial r.• nbajo son superiores a la suma de lo • 
cobrado por d icho funcionario por sueldo y por 
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los dos auxilios conceclidos en el corriente ejer
cicio, la diferencia les sera concedida en forma 
de un nucvo auxilio, al objeto de que en el actual 
ejen:icio uo cobren meuos de lo que se fije como 
sueldo dcfiuítivo en el próximo Presupnesto. 
También se aprueba, junto con la enmienda, la 
siguicntc adición subscrita por el Iltre. Sr. B1a
jot : «Que los funcionarios al servicio del Ayun
tamicnt? que no perciban remuneración fija al
guna, se les abone un auxilio en proporción a 
su calegoría, después de un informe de la Co
misi6n correspondiente.n.) 

COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen por el que se pone a disposición de 
la Akaldía la suma de 2,ooo pesetas para desti
narlas, conforme propone el arquitécto jefe de la 
Sección de Edificios y Ornato púb1icos, a repo
ner los maleriales indispensables para que no su
fran interrupción los trabajos que víene realizan
do la Brigada de conservación del Parque. 

Otro, poniendo a dísposíción de la Alcaldía 
la suma de 1,400 pesetas para destinarlas, con
forme propone el arquitecto director de Parques 
públicos y Arbolado, a la adquisicíón de veinle 
cajas de vidrios de 42 x 23 centímetros cada uno, 
a razón de 70 pesetas la caja, para las instalacio
nes del vivero de plantas de la calle de \\'ad-Ras . 

Otro, para que se abone a D. Jaime Alabart 
y Tarrag6, como hijo único de D . José Alabart. 
Hagmnés, que falleci6 el día 3 de julio últ.imo, 
pcrtenecicnte a la Brigada de 1impieza del Inte
rior, la cantidad de 54 pesetas que alcanza por 
los días r al 3 de julio en concepto de auxilio 
exlraordinario otorgado a los obrer~ de las bri
gadas y por los quince días que se concecle eu 
caso dc fallecimiento. 

Otro, por el que, en méritos de los ejercicios 
dc oposición celebrados, se nombrau delineantes 
de las O.ficinas facult.ativas a D. Joaquín Jimé
ncz Sola, D. César Brull Prat y D. José }.il.~ .Dubé 
Cambras para cubrir las vacantes pnxlucidas por 
jubilaci6n de D. Pedro Serrallonga, D . Emilio 
SiYilla y D. Antonio Alabern, debiendo percibir 
los haberes con arreglo a la consignación que 
para los funcionar ios de sn clase se :fija en el 
vigente Presupuesto. 

Otro, por el que, atendiendo a lo propuesto 
por el arquitecto director de Parques públicos y 
Arbolado en su oficio de ro de sept.iembre últi
mo, sc pone a disposición de la Alcaldía un cré
dito de 2,ooo pesetas para el pago de jomales 
deveugados por los obreros emp]eados en los tra
bnjos dc conservación de parques, abon[mclose 
aquéllos mcdiaute órdenes semanales de la Alcai
d ía y según relación que formalizara la mencio
nada Direcci6n. 

Ot.ro, por el que se pone a disposición de la 
1\]caldía la suma de 2,ooo pesetas para adquirir, 
por ndmiuistración, eu enanto dicha suma aican
cc, una partida de carb6n mineral antracita, de 

la clase que se determina en el articulo 2. 0 del 
plicgo de condiciones formulada por el ingenie
ro decano de la Inspecci6n Industrial, para el 
servicio de la calefacción central de las Casa:' 
Consistoriales. 

Otro, cncargando, por el precio de 400 pese
tas, a D. I. 1\Iontaíla el suministro de un traje 
de iuvierno y un capote, ambos de uniforme, para 
el chófer del aulo al servicio de la Comisión de 
Hacicncla, clebiéndose sujetar, en enanto a Ja con
fccci6n, a las instrucciones recibidas, y con res
pecto al género, a la muestra presentada. 

Otro, por el que se poue a disposición de la 
Alcaldía la suma de 275 pesetas para que, dc 
confonnidad con lo propuesto por el inge11iero 
jcfc dc la Secci6n .6.a de Urbauizaci6n y Obras, 
sc adquict·an y coloquen los cristales correspon
clientes a fiu de poner en condici.ones de servicio 
la cancela construída en los Talleres l\Iunicipa
les para la sala de porteros de estas Casas Con
sistoriales. 

Otro, por el que, para seguir atendiendo al 
pago dc jornales de los individuos · encargados dc 
Ja vigilancia y cuidado de la nueva red de distri
buciún de las agua~ de ~Ioncada, se poue a dis
pusicióu de la Alcaldía la cant.idad de 2,000 pe
sctas. 

Otro, por el que, para los trabajos que reali
za la Brigada de entretenimiento de fuentes y 
cañer1as en cumplimiento de los. acuerdos con
sistoriales sobre cambio por aforo del suminis
tro dc agua s por repartidor, solicitados por 
propictarios y usurarios de aguas de l\Ioncada 
que.: han satisfccho ya tod9s los derechos y gas
tos consignaclos en los informes de Ja Sección 6.a 
de Urbanizaci6n y Obras, se pone a disposición 
del Excmo. Sr. Alcalde la cant.idad de ~.ooo pe
selas. 

Otro, por el que, a :fiu de poder dar cumpli
miento a los acuerdos sobre el cambio de repar
tidor por el de aforo del agua de Moncada a los 
propietarios que lo tieuen concedida y han satis
fccho el importe de la iustalación del ramal, se 
?.Utoriza .al ÏngenierO jefe de la SeccÍÓD 6. a de 
Urbanización y Obras para adquirir de los mo
delos cmplcados eu la nueva canalización, cua
renta tomas de agua ·de 8o, 100 y 200 mm. y va
rios accesorios, como son tirant.es de hierro, pla
tinas, tornillos y hembras, cuyos materiales, en 
junto, importaran unas 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que se acept.a la cesión de terrenos 
que para las calles de S . Adrian :r de la _\cequia 
ofrece la compañía an6nima Hilatura de Fabra 
y Coats en su instancia de 2 de julio ú1t.imo; ::?." 

Se autoriY,a a dicha sociedad, a precario, para que, 
a través dc la calle de San Adri{m instale una 
''Ía Decauville y construya una alcantarilla en 
los punlos que índica en el plano que acompaña 
a su instaucia con sujeci6n a las ocho condicio
nes que propoue la Sección 3·n de Urbanizaci6n y 
Obras en su informe de 9 de los corrientes, y 
previo el pago de Ja cantidad de 380 pesetas por 
ocupaciém dc la vía pública con la alcautarilla, 
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el canon anual de r2' so pe,setas por emplazamien
to de la vía, y .390 pesctas por arbitrio, recous
trucci6n y conservación del pavimento; 3-~ Que 
antes de comem;ar las obras autorizadas eu el 
extremo 2 .0

, participara el concesionario al señor 
arquitecta jefe de la Sección 3·" de Urbanizaci6n 
y Obras que va a darles principio :r las realizara 
bajo la inspección del mencionado facultativa; 
4.0 Que lo dispucsto en los extremos anteriores 
es sin perjuicio de Jo que resulte del examen de 
la titulación del inmueble de que se segregar{m 
los terrenos que han de pasar a via pública, a 
cuyo nn la compañía anónirua Hilaturas de Fa
bra y Coats prcsentarú los mencionados títulos 
eu ~1 Negociada de Presupuestos y Dcuda dc la 
Secci6n de Hacicnda dc la Secretaria municipal ; 
y 5.0 Que, de no existir cargas hipotecarias o 
Ulla vez extinguidas éstas por la expresada Com
pañía y a sus costas, sc otorgue la correspon
díente escritura pública de adquísición de los cs
pacios viales cuando el Excmo. Sr . .Alcalde lo 
disponga. 

Otro, por -el que, de confonnidad con lo dis
puesto en Consistorio de 23 de diciembre dc 1915, 
en el que se autorizú a los Sres. D. Manuel Cos
ta y D." Juana Albertí, viuda de Alujas, para 
cubrir el cauce del Torrente del Mal, clesde la 
calle de Alicante, en todo el frente de sus inmue
bles y en una longitud de 289'30 metros, y ac
cediendo a lo solicitado por díchos señores, con
Jnntamente, en una instancia de 24 de. marzo úl
timo, se les autoriza para la construcción de una 
alcantarilla en la calle de Alicante, límitc de los 
ténninos municipales de Barcelona y San-ia, y 
cu la parte que afecta al ténnino municipal dc 
Barcelona, sujetandose a las condiciones que sc
fiala la Secciún S·" cle Urbanizaci6n y Obras en 
stt informe de 24 dc abril pr6ximo pasado; y 2 .0 

De conformiclad con el citado acuerdo municipal 
se autoriza al Sr. Costa y a la Sra. Albertí, ¡·es
pectivamente, para construir una alcantarilla en 
el expresado cauce y en todo el frente de sus in
muebles, según solicitaron cada uno de dichos 
propietarios por scodas instancías de 24 de marzo 
último, y de conformidad con las condiciones fi
jadas por el propio funcionario en los informes 
que en 24 de abril del año que cursa emitió en 
vista de cada una de dichas solícitudes. 

' COMISióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se poue a disposicíón 
del Excmo. Sr .. \lcnlde la cantidad de 2,000 pe
setas para que, dando cumplimiento a lo que dis
püne la ley dc protección a la industria nacional 
y hajo la direcci{.u e inspección del se1'íor arqui
tecta jefe de la Secciún de Edincios y Ornato 
públicos, se proccda a la continuación de la~ obras 
de ren:wación del pavimento del Matadero Ge-
neral. , 

Otro, por el que, para cubrir la vacante dc 
veterinario numcrat;o del Cuerpo Municipal de 

Veterinaria, proclucida por jubilación de D. Jaime 
.Masanellas, se nombra, por ocupar actualmeute 
el primer lugar del cscula.fón de los dc su clase, 
el supernumerario con sueldo D . Jaíme Xirinachs 
Mora, con el haber anual de 3,000 pesetas; y 2 .0 

Para cubrir la vacantc de supernumerario con 
sueldo, producída por razón del anterior ascenso, 
se nombra a D. José Gri Toda, por ser el prime
ra en el escalafón dc los de la categoria iumediata 
inferior, con el haber anual de 1,500 pesetas. 

Quince, concedicndo los siguientes traspasos, 
de confonnidad con el acuerdo tornado por esta 
Comisión en 20 de febrero último, respecto a los 
vendedotes que posecu puestos en mas dc Ull 

Mercado : a D." Elvira Gil Pérez, el traspaso a 
su favor del puesto número 94 del Mercaclo de 
Sans, destinada a la vent<l de despojos, del que 
es concesionat;o su esposo D. Esteban Macia; a 
D." Teresa Roca .i\Innt, el traspaso a su favor 
del puesto número 195 del ?\1ercado de Hosla
franchs, destinado a la venta de conejo y volate
ría, del que es concesionaria su madre D." Do
lores .Munt; a D ." María Segalés Sallén, el tras
paso a su favor del puesto número 79 del M'er
cado del Clot, clcstinado a la venta de ternera, 
del que es concesionario su esposo D. Salvio 
Roig; a D." Bueuaventura Sirvent, el traspaso 
a su favor del pucsto número 63 del Mercado del 
Clot, destinado a la venta de despojos, del que 
es concesionat;o su esposo D. José Satorras; a 
D . .Uarcelino Soler ~faruenda~ el traspaso a su 
fat•or del puesto nítmero -277 del Mercaqo de San 
"\ntonio, destinada a la ''enta de temera, del que 
es concesionaria su esposa D." Teresa Pujol; a 
D." Cecilia Valentinés :Mïnguell, el traspaso a 
su favor del pt1csto número r,o2r del Mercado 
de San José, destinada a la venta de despojo.c;, 
del que es concesionaria sn madre D." Antonia 
Miuguell; a D." Franctsca Doménech Bové, el 
traspaso a su favor del puesto número 6r del 
1\Iercado de Sans, destinada a la venta de des
pojos, del que es concesionario su padre D. Juan 
Dornénech; a D . Ramón Ramells Segarra, el 
traspaso a su favor del puesto número r ,o26 del 
~fercado de San José, destinado a la venta de 
despojos, del que es conccsionaria su esposa doña 
Francisca Cros Juli{t; a D." Mercedes Fabré Du
dm, el traspaso a su favor del puesto núm. 955 
del Mercado de San José, destina do a Ja venta 
de pescado. fresco, del que es concesionario Stl 

esposo D. Pedro Cnpelo; a D. Esteban Canudas 
J nlibe1·t, el traspaso a su favor del pues to nú
mero 4II del :Mercado de San Antonio, destina-

·do a la venta de despojos, del que es couccsio
nario su padre D. :\Iiguel Canudas Julibert; a 
D. José Camps Fontbona, el traspaso a su fa
vor del puesto número 2 del :Mercado dc San 
Andrés, destinada a la venta de temera, del que 
es concesiouario su hermano D. Ram6n Camps 
Fontbona ¡ a D." Agustina Guía Pol, el traspaso 
a su favor del puesto número 520 del Mercado clc 
Sans, destinada a la venta de temera, del que es 
concesionaria su hermana D." Emiqueta Ouía 



GACETA MUNICIPA~ DE BARCELONA 

Pol; a D.a Enriqueta Guía Pol, el traspaso a su 
favor del pnesto número 465 del :11ercado de San 
José, destinado a la Yenta de buey, del que es 
concesionaria su hermana D." Agustina Guía 
Pol; a D.• Rosa Canudas Julibert, el traspaso 
a su favor del puesto número 454 del :\Iercado 
dc San Antonio, destinado a la venta de cordero 
v cabrito, del que es concesionaria su madre doi'ia 
Teresa Julibert; y a D." Carmen Casas Sarda, 
el tra.spaso a su favor del puesto número 363 del 
Mercado de la Libertad, destinado a la venta de 
despojos, del que es concesionaria su madre doña 
Josefa Sard[t, y que duran te la menor edad dc 
la adjudicataria sea su señ01·a madre responsa
ble· de cuantos actos se COllletan por aquélla en 
la rcgencia del puesto de que se trata. 

Otro, aprobando ltt.s dos relaciones valoradas, 
de importe 1,998'93 y 1,999'85 pesetas, remiti
das por la Secci6u de Edificios y On1ato públi
co, rclativas a la completa tenninación de las 
obras de construcciún de la nueva Dirección del 
::\Iercado de San Antonio. 

Oti·o, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pese
tas para que, hajo la dirección e inspección del 
scüor arquitecto jefe de la Sección de Edificios 
y Ornato público, y d{mdose cumplimiento a lo 
que dispone la ley de protección a la industria 
nacional, se proceda a las obras de modificación 
del pavimento de la nave de matanza de cerdos 
del Uatadero General, al objeto de transformada 
provisionalmente para el sacrificio de bueyes. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se ponc a disposici6n 
del Exctno. Sr. Alcalde la cantidad. de 2,ooo pe
seias para la coustr~cción del primer dep6sito 
de maquiuas apisouacloras en el solar lindautc con 
las calles de Napoles, Sicília y Paseo de Puja
das, destiuado a la instalación de nuevos alma
ccues de Ensanche. 

Otro, aprcbaudo para su pago la cuenta re
lativa al suministro de varios materiales, con des
tino a las oficiuas de la Sección I.

4 de Urbaniza
ción y Obras, presentada por los Srès. Petit y 
Escobar, de importe 347'75 pesetas. 

Otro, por el que, como consecuencia de lo pre
\'Cnido en el pacto 7.0 de la escritura otorgada con 
las Sras. D.• Julia .r D.• Celestina Castellví y 
Broquetas en 26 de septiembre de 1902, y en con
sonancia con el informe de valoración formulado 
por los arquitectes D. Jaíme Gusta, decano de la 
oficina de Urbauización y Obras; D. Francisco 
de P. del Villar y Cannona, presidente de la Aso
ciaci6n de Arquilectos de Cataluña, y D. Antonio 
Darder y Marsa, profesor de la Escuela Superior 
de Arquiicctura,.clesignados a tal efectopor acuer
do dc I 1 cle febrcro último, se acepta la oferta cie 
venta que hacen dichas sèiioras de la parte de te
rrenos vialcs de su propiedad que ocupa la casa 
llamada de Rosich, sitos en la plaza de Catalu-

ña, cruce con el Paseo de Gracia .r lo que fué 
calle dc Fontanella ; 2.0 Que se requiera a las 
hermanas D." J ulia y D." Celestina Castellví y 
Broquetas para que a la mayor brevedad posi
ble obtengan la cancelacíón de las cargas a que 
se hallan afectas dichas porciones de terrenos, 
reservandose o reteniéndose el Ayuntamiento en 
otro caso, al tiempo de firmar la escritura de 
venta, la parte del precio de la adquisición, sufi
cicnte para responder del valor de díchas cargas 
y garantir el derecho del Ayuntamiento contm 
toda rcclamaci6n posterior; y en sn conformidad, 
y hechas por los facultatives municipales las me
diciones y comprobaciones que se estimen necc
sarias, sc remitan los antecedentes al notario que 
haya de autorizar la cesión para que redacte y 
remita la oportuna minuta de escritura que, des
pués de aprobada, debera otorgarse, en la que se 
hara constar que el pago se efectuara en la forma 
que se previene en el extremo síguiente; y 3.• 
Que el pago de la cantidad de 365,5 r2' so ptas., 
importe de dicho terreno, se declare crédito re
conociclo, y que se consigne su importe, en cuanlo 
a r6s,5r2'50 pesetas, en el primer Presupuesto 
ordinario de la zona de Ensanche que se formule, 
y en cuanlo a otras roo,ooo pesetas, en el segun
do, y en enanto al restante precio de roo,ooo pe
setas, en el tercer Presupuesto de Ensanche, de
biendo someterse este acuerdo, en lo que sc refiere 
a distribucióu de la expresada cantidad, a la sau
cióu de la Junta l\Iunicipal. 

Otro, para que, hajo el presttpuesto de r,8oo 
pesetas, se proceda a efectuar los trabajos nece
sarios para substituir los pozos de registro de 
cables existentes en los burladeros de las farolas 
instaladas eu el cruce de la calle de Argüelles y 
Paseo dc Gtacia por registroo instalados c11 la 
parle superior de dichas farolas y cambia.ndo las 
líneas interiores de l~ts 1Illsmas. 

Otro, pouiendo a disposición del Excmo. se
ñor Alcalde la cautidad de r ,soo pese tas para 
que, por el jcfe de la Sección 3·" de Urbanización 
y Obras, se satisfaga el importe de los trabajos 
de delineación )· fonnación de presupuestos co
rrespondientes a la coustrucción de cloacas y 
otras obras en el subsuelo, con cargo al Presu
puesto sobre la décima de la contribución. 

Otro, por el que se poue a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de s6o pesetas 
para satisfacer al notario correspondiente los ho
norarios y papel timbrado necesario para librar 
una primera copia de la escritura de adquisición 
de una finca de 1Iontjuich, propiedad de D. Jaime 
Porqueras y otros, y al propio tiempo se inste 
dc la .\bogada del Estado que facilite los corres
pondientes duplicados de la carta de pago de de
rechos realcs y de la de exceso de timbre que hau 
de quedar archivadas en el Registro de la Pro
piedad, y, asimismo, se reclame la devolución 
del cxccso de la cautidad satisfecha indebidamen
te a la Hacicnda por el mdicado' concepto. 

Olro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D ... Anila Casals, D. J uan Macia, D. Rafael 
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Baster, D. José Preckler, D. Francisco Duran, 
D. Ignacio Sala, D.• Sabina Escubós, D. Enri
que Pérez y hermanos en sus cinco iostancias, 
D." :\faría Bonnet, D.• .Montserrat Gclabert, don 
. \dri{lll Bonet y D. ~Iiguel Pont y otra, desde el 
cjercicio pr(,ximo de 1921-22 se otorga la baja del 
n:cargo municipal extraordinario del 4 por 100 
que han ''cnido satisfaciendo las fincas número 
247 de la calle de Aragón, número 280 de la 
misma, número 187 de la de la Diputación, nú
mero g7 dc la del Rruch, núm~ro 343 de la de 
Aragón, número 23 de la de Ausias March, nú
mero 49 dc la misma, número 26 de la de En
tcm~a, núm. n de la de Valldoncella, núm. 28 de 
la de E11tenza, núm. 65 de la de Rocafort, núm. 6 
dc la misma, núm. s6 de la de Aribau, número 
I r~ de la de Bonell, número 14 de la de Claris 
y número 207 de la de Aragón, que :figurau ins
critas en el Registro fiscal a nombre de las inte
rcsados, y que se comunique este acuerdo a la De
lcgaciún de Hacicnda para que proceda a anotar 
dichas bajas en los documentos con-espondientes, 
a fin dc que surtan las mismas sus efectos a partir 
del citado ejercicio próximo; y 2.0 A los efectos 
proccclcntcs sc accpta la cesión o renuncia que 
a fa\'or del .\yuntami~nto haceu los interesados 
dc la mayor: cantidad que hayan satisfecho duran
te el plazo que exceda de los veinticinco años, du
rante el cua) podían gravarse las fincas con tal 
recargo con sujeción a lo que dispone la legisla
ciàn de Ensanche. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por D.• Pilar Musteros, D. Vicente Deu, D . José 
Clotet, D. Luis Ferrer y Vidal, D . Juan Renom, 
D. Juan Tusquets, D. Damian Mateu, D." Fran
cisca Codorniu, en sus dos instanci:as, D. Enti
que Hrosasa, D. Roberto Robert, D. Francisco 
Vila y D." Juana Safons, desde el próximo ejer:
cicio de 19~1-~2 se otorga la baja delr·eeargo mu
nicipal cxtraordinario del' 4 por Ioo que han v<;; 
nido satisfacienclo las fincas n{lmero 98 del Paseo 
de Gracia, número 7 del Pasaje de la Concep
ción, número 111 de la calle de la Uuiversidad, 
número ros del Paseo de Gracia, número 335 de 
la calle de Córcega, número 127 del Paseo de Gra
cia, número 95 del mismo, número 243 de la caUe 
dc PrO\'CJlza, número II2 de la de Balmes, nú
mero ïO de la de la Universidad, número 101 del 
Paseo de Gracia, número 129 del mismo y nú
mero 305 de la calle de Rosellón, y que se comu
nique cste acuerdo a la Delegación de Hacienda 
para que proceda a anotar las auteriormente e..~
prcsadas bajas en los docuiUentos correspondien
tes, a fin de que surtan las mismas sus efectos 
a partir del t'itado ejercicio próximo de 1921-22; 
y 2." A los dectos procedentes se acepta la ce
si6n o renuncia que a favor de la Excma. Cor
poración municipal hacen los interesados de la 
mayor cantidad que hayan satisfecho durante el 
plazo gue exceda de los veinticinco años, cluxan
tc el cual podíau gravarse las fincas con tal re
cargo con sujeción a lo que determina la legisla
ci(m dc Ensnnche. 

CO~IISiú~ DE REFORl\IA 

Dictamen por el que se aprueba el acta de la 
subasta que tU\'O lugar el día 26 de octubre úl
timo para la enajenaciúu del solar letra e' man
zana número 15, sección 2.a de la Gran \'ía La
yetana de la H.eforma interior de esta ciudad ; 2. 0 

Que, como resultado de la misma, se haga la ad
judicación de dicho solar, que de provisional se 
convierta en definitiva, a favor de D . Miguel Du
rún y H.oig, en su calidad de gerente de la razón 
social Durún y Compañía, de esta plaza, mc
diantc )as condiciones contenidas en el pliego, por 
el precio unitario de 530 pesetas el metro cuadra
do, osca por la cantidad total cle..I.145,854'7o pe
setas, salvo lo que resulte de la medición y des
linde a que ¡:¡e refiere el artículo I2 del pliego de 
condiciones, cuya cantidad, o la que de esta me
dici6n y dcslinde resulte, satisfara en diez anuali
dades, · mcdiante, aclemas, el compromiso de te
ne( terminada la edificación del solar en el plazo 
de tres años; 3. 0 Que se den las oportunas ór
denes al arquitecta encargado de la parte técnica 
de la Reforma para que proceda a la medición y 
deslinde del solar que debera dejar conveniente
mente cxplanado :r cercado, a los fines que se 
indicau en el artículo 12 del pliego de condicio
nes; y 4. 0 Que, practicadas dichas diligencias, se 
remita el cxpedicnte a la notaria de D. Eladio 
Crehuet y Pardas para que proceda a redactar la 
minuta de cscritura de adjudicación definitiva del 
solar, de confonnidad con lo preceptuada en el 
artículo 10 del citado pliego de condiciones. 

Otro, por el que se acuerda : Declarar dc in
mediata cjecución el proyecto de reforma interior 
de D. Augel J. Baixer-as en. la parte que afecta 
a las fincns números 6, 8, ro y 12 de la calle de 
Ripoll, cuyas fincas impidep la regular.izacióu de 
la manzana número 15, sección 2 ." de la Gran Vía 
Layetana y total apertura de la nueva calle de 
Adolfo Max; 2." Que se adiciop.e la ejecuci6n 
de csla parte del proyecto de reforma al contrato 
con el Banco Hispano Colonial, como formando 
parte de la sección 2."' de dicha obra pública; y 
3." Que se incoe expediente de expropiaci6n de 
las aludidas fincas, a cuyo :fiu se proceda por el 
Banco Hispano Colonial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.0 de d1cbo contrato, a 
realizar el rcplanteo del proyecto y a formular la 
relaciún nominal y correlativa de los propietarios 
afectados, a fin de solicitar en su día del Go
bíerno CÏ\'il la declaración de Ta ne<:esidad de ocu
par las fincas de referencia. 

Otro, para que se proceda a la venta, en pú
blica y tercera subasta, del solar letra A, man
zana número ro, sección 2." de la Gran Vía La
yctana, ba jo el li po de 483,082' ro peseta s, y con 
sujeción al pliego de condiciones que sirvió de 
base pam dichas subastas, aunque ad:iciouado en 
el scntido dc que la obli gación que se i1npone al 
adjudicataJ·io de tene1· edificada e1 solar dentro del 
plazo de tres años, a contar desde la fecha en que 
sc firme la escritura de adjudicaci6n, debe enten-
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dersc en el sentido de que el edificio que sc cous
truya conste de planta baja y de tres pisos de al
tura como mínimum; y :2.

0 Para asistir, en re
presentación del Excmo. A:vuntamiento, a la sn
basta objeto de este acuerdo, se designa al ilus
tre Sr. D. José Barbey, y, como subsliluto, al 
Iltre. Rr. D. Javier Tusell . 

Olro, pata que sc proccda a la venta en pú
blica subasta, con an·eglo a las prescripcioncs del 
Real decreto Illstrucci{m de 24 de enero de 1905, 
del solar letra A, manzana número 18, set•ciC.n 3·" 
de la Gran Vía Layetana ; 2.0 Se aprueba el plic
go dc condiciones que habrft de regir en clicha sn
basta, cuyo tipo de licitación sera el que figura 
en didto pliego; 3·" Que, para el caso de que 
durante el període del anuncio previo de la sn
basta no se presente reclamación alguna, se en
tienda adicionado e1 pliego de condiciones con la 
de no haberse presentado ninguna reclamación ; 
y 4 .0 Que transcurrido el término del número aL
tenor sin haberse formulado reclamaciún algu
na, o rcsucltas las que se presenten, se anuncie 
la subasta en la Gacela de Mad1'id v en el Bnle
lín Oficial de la provincia con arreglo a los tipos 
y condiciones referidas, designandose para asistir, 
en representación del Ayuutamiento, a la subas
ta objeto de este acuerdo, al litre. Sr. D. José 
Jorge Vinaixa, y, como substituta, al litre. señor 
D. José Vilaseca. 

COMIST6N ESPECll\L DE CE:'IIENTERIOS 

Dictamen por el que se aprueba el proyecto, 
compucsto de pianos y presupuesto de soo,ooo 
pesctas, para la conslrucciún de obras de amplia
ciún del Ccmenterio de Las Corts, y que sea in
cluído en el P'resupuesto extraordinario fonuado 
por las Illres. Comisiones de Hacienda y Ensan
che en la actualidad pendieute dc aprobaci6n de 
la Junta .Municipal. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto, com
pueslo de pianos y pre:mpuesto de 750,000 ptas., 
para la construcciún clc obras de a111J)l iaciím del 
Cemcnterio cle San A nclrés, y que sea incluí.do, 
etcétera. 

Otro, por e1 que se aprueba el proyecto, com
puesto dc pianos y presupuesto de r.25o,ouo pe
setas, para la construcó(m de nichos dc conccsií·n 
temporal o alquiler en el Cementerio del Sud
Geste, agrupació11 11, vía de la Santísima Trini
dacl, y que sea inclnído, elc. 

Otro, por el que sc aprueba el proycdo, com
puesto dc planos y presupuesto cle I.7SO,ooo pe
setas, para la construcci{,u de obras en el Cemen
terio del Sud-Oeste, en el recodo formado por las _ 
vías de San Olegario (alta} y San Francisco (pri
mer tramo), agntpaciílll 6. • y continuaciím de la 
vía dc San Jorge, agrupación 7 ... , y que sea in
cluído, etc. 

Olro, por el que se apruèba el proyecto, com
pue~to clc pianos y pre1;upuesto de 750,000 pe
setas, para la construcciún e11 el Cementcrio del 

Sud-Oesle de obras de contención y sepulturas 
y urbanización de la pla7-a de la Esperan?-a, agru
paciones 3-a, 5·" y 6.", y que sea incluído, etc. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto, com
puesto de pianos y presupuesto de 250,000 pese
tas, para la construcci(m en el Cementerio del Sud
Geste del depósito definitivo de cadavercs y parte 
del cambio de emplazamiento del almacén de 
obras y talleres, y que sca incluído, elc. 

Otro, para que, por la cantidad total de 6,ooo 
pesetas, se adquieran cuarcnta trajes de pana, 
compucsto cada uno de pantalón, guerrera fe
rrada de algodón y gorra estilo alcm{m, para 
otros tantos sepultureros, y que se encarguc el sn
ministro al sastre D. Salvador Casadesús. 

CO~HSió)J DE CULTUR.\. · 

Dictamen encargando a D. Lorenzo Mir la 
confecciím de varios efcctos de vestuario para in
divicluos de la Banda Municipal, dos impcnuea
bles, ocho pautalones y un traje completo dc paño 
por la suma cle 895 pesetas. 

Otro, por el que se adjudica a D. Anlonio Co
mas la construcción del mobiliario escolar de las 
Escuelas Baixeras y Vallcarca por el prccio to
tal dc 49,814 pesetas. 

Olro, por el que se acepla la renuncia que de 
su cargo cle auxiliar dc e:;tas oficinas de Cullura 
ha presentada D." Conccpciém Fern{llldcz y Sa
garra, cuyo cargo ha descmpeñado del modo mas 
satisfactorio. 

Otro, por el que se c:oncede una subvenciím 
de 2,000 pesetas a la Assoc:iació d'Amics de les 
Arts para que pueda proseguir su laudable obra 
artística, encaminada u la formación dc un Museu 
Catal~L d'Art Modern. 

Otro, por el que, para constituir una Biblio
teca en la Escola de Labors i Oficis cle la Dona, 
apropiada a sus menestcres edueativos, se destí
nan t,ooo pesetas. 

Otro, aprobaudo para su pago las siguicntes 
cuentas : una, de D. José Ferrando, de 165'~0 pe
setas, por reparación dc clectricidnd en la Escola 
de Labors i Oficis clc la Dona; otra, del mi smo 
scñor, de 2of\'6o pesetas, por iguales trabajos en 
la Escuela de la calle del Conde del c\sallo, nú
mero 87; otra, del notario de ésta D. Tomas 
Forns, por derechos y suplidos en el acta de la 
subasla dc la Escuela Ramón Llull, que asciende 
a 6o's-o pesetas; y otra, de la Editorial Catalana, 
que asciende a 268 pesclas, por varios impresos. 

Otro, por el que, para su inclusi6n en el Prc
supueslo extraordinario de las Comisiones de 
Hacienda y Ensanche que ha de someterse a la 
Junta ~Iu1~icipal, sc apnteban los pianos, pliegos 
dc condiciones y presupuesto, que ascicucle a 
t.44r,6o7'42 pesetas, para la construcciím de la 
Escue la que se emplazarú en el solar propicdad del 
Avuntamiento situaclo en las calles dc Castillcjos, 
dè \\'ad-RasJ Igualclad y Enna. 

Otro, por el que, para su inclusi6n en el Pre.-
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supuesto extraotdinario dc las Comisiones dc Ha- . 
cienda y Ensanche que ha de someterse a Ja Jun
ta Municipal, se aprucbnn los pianos, pliegos de 
condiciones y presupucsto, que asciende a pese
tas r.os8,183'97, para construcción de la Escue
la que se emplazar:1 en el solar propiedad del 
Ayuntamiento siluado en las calles de la Tra
vesera y };fatadero (antiguo :Ylatadero de Gracia). 

Otro, para que, con objeto de imprimir en un 
folleto las bases aprohadas por el Ayuntamiento 
para la concesiém dc prcmios y becas a los alum
nos de las Escuelas Cornplementarias de Oficios, 
se abra un crédito dc soo pesetas. 

Otro, por el que se acuerda entregar 500 pc
setas a cada uno dc los directores de las Escue-

• las de Bosque para gnstos de material. 
Otro, para que sc entreguen 350 pesetas para 

alquiler de las maquinas de escribir a cada una 
de las diez directoras dc las Escuelas de Adultas 
que figuran en la relaci6n adjunta al dictamen, y 
para otros gastos de material se entreguen tam
bién 200 pesetas a cada una de las directoras de 
las dichas Escuelas de Adultas anotadas eu Ja 
relación que se acompaiia al dictamen, y por el 
m1smo concepto, roo pesetas a las cuatro que sc 
relacionau en el mismo dictamen, debiendo ;ren
dit todas ellas la justificada cuenta de las can
tidades expresadas. 

TRIBU);AL P .\.RA Iu\ PROVISTóK DE LA 
CA'I'EDRA DE DERECHO l\IA.RfTIMO 

Dictamen por el que, para ocupar el cargo dc 
nueva creación de profesor de Derecho Marítima, 
dotado con el habcr anual de 6,ooo pesetas, sc 
designa a D . Viccntc Solé dc Sojo, el cual des
cmpeñara el ca1·go por durante cinco afios y con 
los clemas derechos y obligaciones que se detallau 
en el Estatuto de la Catcclra aprobado, y se re
conocen con elogio los méritos y ejercicios apor
tados por los concursanles opositores D. RaFael 
Closas y Cendra y D. Rafael Ga}' de l\Iontella. 

PRO POSICI ONES 

·Una, subscrita por los litres. Sres . Cfirabén, 
Marial y Degollada, interesando se ceda el S.a-
16n de Ciento y el del nuevo Consistorio para las 
deliberaciones del Congrcso Nacional de los Cuer
pos de Bomberos dc loda España que tendra Iu
gar los d1as del 25 al 28, inclusive, del corriente 
mes. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Matons, 
Bordas y Tusell, para que, con cargo al Presu
puesto extraordinar:io de ·r918, hoy Restiltas por 
adición al vigente, según i11forme de la Co11ladu
ría .Municipal, se satisFaga al notario D. Fernan
do Escrivú. la cantidacl de 576' so pesetas, importe 
dc la liquidaciém girada por la Abogacía del Es
tado por el impue!'lo dc dcrechos reales dcven
gados con motivo dc Ja escritura dc adquisíciún 

del proyecto de un nuevo matadero, a la Société 
des Abattoirs Municipaux de France, así como los 
hc,>norarios devengados y adelantos suplidos por 
dicho sefior notado por el otorgamiento del refe
rida contrato. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Puig Co
rominas, Viñas, Giralt, ]glesias (V. ) ·y Laporta, 
para que se ponga a disposición del litre. Sr. Tc
nicnte de Alcalde del distrito IX la cantidad de 
750 pesetas para subvencionar las fiestas de ca
racter popular que se han de celebrar en la ba
rriada de San Andrés con motivo de la fiesta ma
yor, al igual que se ha hecho en los años antc
riores. (Se aprueba junto cou el informe de la 
Conúsi6n de . Hacieuda señalando cousignaciún 
para aplicar el gasto de referencia.) 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Massot, 
Santamaría y de Arquer, para que por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde se dirija al pueblo de Bar
celona, en los ténuinos que cre'a procedentes, a 
fin de pedir la coopcración voluntaria de los ciu
dadauos que quierau prestar su auxilio eu el re
parta y recogida a domicilio de las hojas de ins
cripción en el censo dc población y padrún de 
vccinos de la capital ; que se recurra a todos 
cuantos medios de publiciclad crea la Iltrc. Co
misi6n de Haciencla pcrtinentes, a :fiu de que el 
pueblo de Barcelona tenga un conocimiento exac
to de lo que es y para qué sirve el censo de po
blación y el padróu de vecinos; y que se sci'íale 
la cantidad de 2oo,ooo ~setas para atender a los 
gastos que ocasione el material, mobiliario y pago 
al personal por su trabajo extraordinario con 
motivo de la intervenci{m en la confección, ins
pccción, clasificación y recucnto del censo y pa
drón, con cargo a la lransferencia que la Comi
sión de Haciendn prop011c en esta fecha al Cou
sistorio. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Massot, 
Degollada y Giralt, para que se apruebe y so
meta, previa la reglamentaria exposici6n al pú
blico, a la aprobaci6n de la Junta Municipal y 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
la transferencia de la cantidad de r2s,ooo pese
tas, del capítula 9.0

, artículo 5.0
, partida única 

(lntereses y amortización de Empréstitos) del Pre
supuesto de Ensancbe que rige, al capítu1o g.0

, 

a1tículo 6 .0 (Créditos rcconocidos) del mismo Pre
supuesto; 2.0 Que la cautidad tr~nsfericla para 
abono de un auxilio extraordinario a los emplca
dos y obreros municipales afectos al servicio dc 
En¡ianche, se entienda concedida para el semes
tre de I.0 de octubre de 1920 al 31 de marzo de 
1921, así como la anterior fué concedida desde 
la vigencia del Presupuesto basta I.0 de octubre 
de 1920; 3·0 Que el reparto se haga en la si
guiente forma : una meusualidad (descontados los 
a.umentos graduales y toda suerte de percepcio
nes espedales o extraordinarias, sin excepción 
alguna) a todos los fnncioi1arios y obreros muni
cipales de Ensanche, eu cuanto dicha mensuali
dad no alcance, al menos, al impo1tc del auxilio 
extraordinario percibido por la categoría corres-

. . . . . . . . 898 



GACE'l'A MUNICIPAL DE BARCELONA • • • · • • • · • • 

pondiente en roéritos del acuerdo de 12 de julio ñorcs Jorge Vinaixa, Companys, 2.Iassot y Puig 
• última; y 4.0 Que si los sueldos que se fi.jan en 

el Presupuesto de 1921-22 para las categorías de 
oficial primero inclusi-.;e abajo, son superiores a 
la suma de lo cobrado por dichos funcionarios 
por suelc.lo y por los dos auxilios concedidos en 

' el corriente ejercicio, la diferencia les sera con
cedida c:n forma de un nuevo auxilio, al objeto 
de que en el actual ejercicio no cobren menos de 
lo que se fijc como sueldo definitiva en el Presu
puesto prúximo. (Aprobada .) 

y Esteve, para que conste en acta el sentimiento • 
de la Corporación por la muerte de D. Pompeyo 
c;ener ; 2.0 Que se faculte a la Alcaldfa para que 
desit,me una comisión de Concejales con objeto 
dc que estudie la manera de perpetuar la memo
ria del insigne publicista D. Pompeyo Gener; y 

Olra, incidental, subscrita por los Iltres . se-

3·" Que el Ayuntamiento acuerde que corran de 
cuenla ,de la Corporación municipal los gastos 
<Xasionados ton motivo del entierro. (Se aprucba, 
acordando5e adicionar al primer e.'\:h·emo el nom
bre del ilustre artista D. Alcjandro Ri9uer.) 

············· · ··········· ··· ··················· · ······ ······················· · ··· ·· · · · ·· · · · · · ··· · · · ·· · · · · · ····· · · ·rl· ·· · ·- ·t~• • • •··········· 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 11 de nov iembre 

SECRE T ARiA 
PE RSONAL 

Conccsi6n a las viudas de los funcionarios que a continuaciún sc cxpresan, de Jas pagas de gracta y 
haberes del mes del fallecimiento de sus causantes : 

Solicil<~ntc 

D.a 1\Tatalía Hernandez, 
viuda de . 

D.3 Sqledad Roig Gili, 
viuda de . 

D.n. María de A. Miró, viu
da de . 

D.n Consuelo Gonzalcz Ca
ñado, viuda. de. 

Nombre y cargo del fnneion~rio 

D. Santiago :Martínez, pr~ 
fesor de la Battda Muni
cipal . 

D. Miguel Rius Nuet, di
tector de Mercaclo. 

D. Francisco Bartomeu To
mas, aspirante a escri
biente . · . 

D . Waldemiro Gibert de 
Grijalba, delineante de 
Urbauizaciém y Obras. 

Acucrdo ad~l.ado 

. \.bonarle la paga del mes de septiembre 
último y el auxilio extraordinario co
rrespondiente a los meses de julio, 
agosto y septiémbre últimes. 

Abonarle la paga del mes de octubre pró
ximo pasado. 

Abonarle la paga del mes de septicmbrc 
último y la mensua1idad de gracia. 

Abonarle, a partir del día L 0 de abril de 
1917, la pensión anual de 1,400 ptas., 
y la mensualidad de marzo de 1917. 

Acordósc conceder un mes de licencia a los siguientes funcionarios: a D. Arturo Rambla, don 
Francisco Burcet y D. Antonio .Marín, escribientes interinos de Impuestos y Rentas ; a D. José de 
la Riba, D . Juan Pallarés, D . Pedro Gonzalez, D. Josf Villanueva y D. Salvador Pons, agentes de 
Arbitrios; a D. José 111." Mallafré y Tort, auxiliar; a D. :\ntonio V>pez, peón de la Brigada de 
conscrvación de jardines; y a D . Bernardino Orús, guardia urbano. 

SEC CI ÓN D E SE R V I CIO S 

NEGOCIADO CENTRAL 

Nombre del in taresado 

Sociedad de Teléfonos . 

Asuoto 

Cuenta de 6,227' 50 pesetas, en concepte 
de abono del servicio telefónico durante 

A cuerdo adopllldo 

el segundo triiUestre de 1920. Aprobar su pago. 
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)iombre del ;nteresado Munto Acuerdo adoptado 

Uniím Catalana . 

n. 1. · :\[ont:'lii{¡ o 

11 )I 

Roca Rabell. 

D. P. Bofarull 

D. E. Bosch 

Casa de Caridad . 

Casa San·ct . 

Cuenta de 691'56 ptas., por los seguros 
de los caballos dc la ( ~uardia i.Iunici
pal correspondientc a los mescs de ma-
yo, junio y julio. Aprobar su pago. 

Tres, de importe, en junto, 4,125 pese
tas, por la confecciún y suministro de 
veínticinco lrajes para los porteres de 
vara . . 

Otra, de 40 pesetas, pt>r c·l sumniistro dc 
un pantalón para un guanlia urbano. 

Otra, de 70 pesetas, por el suministro df' 
cuatro libros . 

Seis, de importe, respedivameutc, r,69<:>, 
176, rs8, 1,460, 69 y 59 pesetas, re-
lativas a la impresiún y suminislro de 
Io,ooo B. L. M., 1o,oao sobres, s,ooo 
recibos, soo titulos cartolina, 8,ooo 
B. L. .M. y 8,ooo sobres con destino 
a los Tenientes dc Alcalde, dos libros 
registres de entradas y salidas y 500 
estados cambio de alquileres. 

Seis, de importe, respcctivamente, s8o, 
1,921, 1 1 120, 1,280, 111II y 1,494 pc-
setas, relativas a la impresión y sumi-
nistro de 1o,ooo fichas con taladro, 
30,000 certificades, 30,000 sobres ofi-
cio para los Alcaldes dc barrio, 40,000 
sobres membrete del Ayuntamiento, 
40,000 sobres grandes para oficio, 
6,ooo cartas y 6,ooo sobres con destí- -
no a los Tenientes de Alcalde y cua-
renta y ocho libros cou las hojas nu
meradas. 

Tres, de importe, respectivamcnle, 1,861, 
320 y 58 pesetas, por la impresi6n de 
la G'ACE'l'A MUNlCIPAT, correspondiente 
al mes de junio, 4,000 pliegos para Ja 
Alcaldía y s,ooo volantcs. 

Otra, de 135 pe::;etas, por la confecciún 
y ' suministro de un lraje para un or
denanza . 

D D 

I) » 

J) 

D 1) 

D )) 

J) )) 

Aprobúron::;e las actas de recepción de cuarenta y nueve Péllizas con destino a la Guardia Mu
nicipal monta.da, trece abrigos y diez trajes para otros tantos mozos dc limpieza, confeccionades 
por D. Lorenzo ?\Iir i veinticinco impermeables para la Guardia l\Iunicipal, suministrados por don 
Pablo Lavagna i y ciento noventa y un pares de guantes para la misma Guardia, suministrados por 
D. E. Boual. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Benefi.cencia) 

Nombre del !nteresado 

D. Pedro Bofarull . 

D. Franci::;co Casany . 

AsunLo 

Dos cuentas, de importe, respectivamen
te, 400 y ~46' so pcsetas, I'elativas a la 
impresi6u de bonos de Jas :fiestas de la 
Merced y de las barriadas . 

Dos, de importe, rcspcct1vamcnte
1 

pese
tas 6,314'35 y 5,954'ro, por los coches 
y autos utiliz~dos en el segunclo h;
mestre dc 1920 

A;:uerdo odoptado 

A prob~r su pago: 
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Norubr& del iotcresado Asuoto Awerdo adophulo 
I 

n. l{am(on ( :ilabert. Cuenta dc 635 plas., referenlc a los im
presos suministrado¡; para el · Cuerpo 
.Médico . Aprobar su pago. 

Acord(lSC concedcr 1icencias de quince días a los médicos D. Rafael Dalí, D. Isidro 1Ia1·ca y 
D. Joaquín Anglés. 

Acordé.se satisfaccr al :Manicomio de San Baudilio, 7,000 y 9,8r6 peseta~., respectivamente, im
porte dc Jas <:stancias de hombres y mujeres corrcspondic·ntcs al mes de septiernbre. 

J\t:ord6sc satisfacer la cantidad de 7,22r'6o pesctas nl Asilo Duran, por las estancias de niïios 
clurante el mismo mes. 

Acord(lsC satisfaccr la cantidad de s,867'52 pcsctas al Asilo del Buen Pastor, importe de las es
taucias cle nilias en el mismo durante el susodicho mes. 

NEOOCIADO DE ESTADlSTICA 

Nombro del inleresado 

D. Eduarclo Bosch . 

Asunlo 

Cuenta de r ,373 pesetas, relativa al sn
ministro de 38,soo impresos en ocho 
modeles para servicios de este 1\ego
ciado. 

SECCIÓ N DE HACIE NDA 

NEGOCIADO DE ll\1PUESTOS INDI~ECTOS 

Nombro del interesado 

D. Valentín Soler J ulia 

D." Teresa Mazarico . 

D." Franeisca Fabregat. 

D." rvJagdalena Ripoll 

D.• Teodora Guillamont 

D." ).Iaría Roca . 
\ 

D." Laura Carbó 

D." Mariana Camacho 

D." Josl"fa Muñoz 

Aaunlo 

lnstalar un kiosco para bebidas en la 
plaza dc Antonio Lúpcz, frente a la 
Casa dc Con:eos . 

· Permiso para vcndcr ltigos frescos, dn
rante la presente temporada, en la calle 
de Valencia, entre las de Marina y Si
cília . 

Penniso para vcnder higos frescos, dn
rante la misma temporada, en la es
quina de la calle de Castanys . 

Penniso para vemler bigos frescos, dn
rante la misma temporada, en ]a calle 
del Dos de 1Iayo, csquina a la de Pe
dro I\' . 

Permiso para vcnder castañas, durante 
la misma temporada, en la calle de Ya-
1encia, frcnte al número 416 . 

Permiso para veuder castaiïas, durante 
la misma temporada, en la plaza de 
Font y Sagué, junto al farol núm. 8r8. 

:..Pe!D'liso para \•ender castafias, durante 
la misma temporada, en la calle de Va
lencia, al lado del cine Trianón . 

Permiso para vender castafias, durante 
la misma temporada, en la calle del 
Conde dei Asalto, esquina a Ja de Arco 
de Cirés. 

Penniso para vender castaiïas, durante 
la misma temporada, en la calle del 
Hospital, esquina a la dc San Vízaro. 

A eoerdo adoplocto 

A.probar su pago. 

Acnerdo adoptado 

Denegar lo solicitado. 

Conceder lo solicitado. 
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~ Jmbre del ín~reMdo 

D.• Emilia Otiver . 

D. • .María Gonzalcz. 

D. Cayetano Candela. . 

D. Fcliciano Morant . 

Aauoto 

Permiso para vender castalias, durante 
la misma temporada, en la calle del 
Conde dd Asalto, esquina a la de 
Guardia . 

Prorrogar por el segundo semestre del año 
1920-21 el permiso para vender fruta 

· seca en la H.onda de San Antonio, 
frente al número 38. 

Prorrogar por todo el mes de scptiembre 
del año actual el penniso para vender 
fruta seca en la plaza dc Valcntín Al
mira11, juuto al kiosco . 

Prorrogar basta el 31 de dicicmbre del 
presente añ.o el permiso para vender 
melones y sandías en la calle de Se
púlveda, frente al número 187 

NEGOCIADO DE ABASlfOS 

Nombre del ioteresaoo 

D. Pedro Martí . 

D.a Eulalia Mans 

D. J u au Pardas . 

D. Eduardo Jover 

D." Mercedes Fortuny. 

D. Jaime Feliubadaló . 

D. Antonio Batllori . 

Hijos de Fraucisco Sabater . 

AIMIDto 

Traspaso, a su favor, del puesto nínne
ro 1,155 del 1Iercado de San José . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 479 del mismo 1Iercado . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 291 del ~Iercado del Porvenir . 

Practicar obras en el puesto número 17 
del Mercado de la Uniún . 

Realizar obras en el puesto númeFos 7 
y 8 del Mercado de San Andrés 

Dos cuentas, de importe, respectivamen
te, 369'14 y 410'40 pesetas, relativas a 
los sarmientos suministrados para el 
cb.amnsqueo de ccrdos . 

Cinco, de 1,108'8s, I,ll9' 16, 869' 53, 
1,178'75 y 797'15 pesetas, respectiva
mente, importe de los sarmientos su
miuistrados para el chamusqueo de 
cerdos. 

Cuenta de 385 pesetas, importe de los ar
chivadores especiales con mecanisme 
de hierro suministrados para el ser
vicio de liercados en el Kegociado de 
Abastecimientos . 

~euerc1o adortftdo 

Conceder lo solicitado. 

ll D 

,, Jl 

Acuerdo edoptado 

Conceder lo solicitado. 

D D 

8 • 

Conceder penniso. 

» D 

Aprobar su pago. 

D 

D D 

Acord6se cambiar el artículo macho cabrío por el de tocino en el puesto: número '1.67 del llierca
do de San José. 

SECCIÓN DE CONSTRUCCIO NES 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombro del interesado 

D. Casimiro Rosich 

Asuoto :4 eoerdo adoptado 

Legalizar un coberti7..o y un muro de co.n
tención y construir otro cobertizo en 
unos terrenos sitos eu la calle de Verdi. Conceder penniso. 
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Nombre del inleresado 

U." María Deu . 

D.• Ramona Vidal 

D." Africa Monroig Martínez 

D." l\Iaría Curriols . 

D. Juan Ciné. 

D. Santiago Badía 

D. José Fontanet 

D. José Ramún Bat llor i 

D. Antonio Drets, en representa
ci6n dc D." Catalina Graye1ls. 

D.• Francisca Grau de Cardona. 

D.a Josefa Bosch 

D. Juan :\Iartin . 

D. Jaime 'fraserra 

D. Tomús Leshuertas 

D. lsidro Serra . 

D. Manuel Cortés 

D." María Mauri 

D. Pcdro Roig . 

D ." María Arbonés. 

D. José Dordal . 

D. RaméJll Brunet . 

D. Migucl Marí. 

D. Ram(m Gili . 

D.· Ram6n Posa. 

D. Isidro Serra . 

Aaunto 

Construir el albañal de la casa núm. 16 
de la calle dc Papíu . 

Reparar el albañal de la casa número 14 

de la calle de Pescadores . 
Construir el albaíial de la casa núm. ~9 , 

de la calle de 7,ola . 
Construir el albaíial dc la casa núm. 142 

de la calle dels Jocbs Florals . 
Construir el albaiial dc la casa núm. 3 

de la calle de San Padano . . . . 
Construir el albaiïàl dc la casa núm. 497 

de la calle de M unlancr . 
Construir el albai1al de la casa núm. 61 

de la calle de San Andrés . 
Construir el albafial de la c~sa núm. 521 

de la calle dc Muntaner . 

Construir el albañal dc la casa núm. 31 
de la calle dc la ?l.faeslrauza . 

Construir el albañal de la casa núm. 503 
de la calle de ?IIuntaner . 

Construir el albaiial de la casa n(Im. 43 
de la calle de Coroleu . 

Construir el albañal de la casa núm. 9 
de la calle de Valladolid . 

Colocar provisionalmenlc un solar sito en 
la calle del Doctor Ibañez . 

Construir un cobcrti7..o en el terrado de 
una casa con fachada en Jas calles de 
Pi J Tort y Corra I . 

Construir un cuarto en el terrado y carn
biar los peldaiios de la escalera en la 
casa número 27 de la Avenida de la 
R ep{lblica Argentina . 

Refo~ma1' rótu1os y plaf ones en Ja casa nú
mero 4 de la lhmbla de San José . 

Pr acticar un portal y modificat otro en 
la casa número 343 de la calle de San 
Audrés . 

Practicar un portal en una pared de cerca 
sita en la calle de Campoamor . 

Construir una casa de bajos en unos te
rrencs con fren te a la calle AI, entre las 
de Bruixa v de 1\'ovell . 

Construir uni ca!':a y un almacén en unos 
terrenos situados en la calle de :Martí 
,: Alsina . 

C¿nstruir un edificio, Ull cobertizo y una 
aerca definitiva en el solar seiialado con 
el núm. 128 de la calle de la Font de 
la Mulassa . 

Construir dos_pisos y dcpendencias de ser
vicio en la casa número 33 dc la calle 
de Montseny . 

Construir un vado frcnle la casa núme
ro 37 de la calle dc Vilafranca . 

Construir un vado frente lo. casa t1Úme
ro ·~6 de la calle dc Assahonadors . 

Construir un cobcrtizo y cuartos en el 
terrado de la casa número 34 I de la 
calle de C6rccga . 

Aeuerdo adoptlldo 

Conceder permiso. 

ID D 
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Nombre del inle~sn<lo 

D." Canuen Call. 

D. Juan Baulista 

D. José Pla . 

D. Francisco Rovira . 

Sr. Marqués dc la¡; Franquesas. 

D." Concepciún Colomé 

D. Cipriano Borrell. 
/ 

D. l\figuel Guillemún 

D. ~Ianuel Ricón 

D. Juan Barrcras 

D. Félix Güell 

Aycl, Urena y Martí 

D. Manuel Hemfmdez . 
r 

Asunlo 

Construir un cobertizo eti unos lerrcnos 
seiialados con el número 30 de la calle , 
de Valladolid . . . 

Construir un cobertizo en un solar sito 
en la calle de Ja Encarnaci(m. 

Constnúr uu coberlizo v una cerca defi
nitiYa en unos ~errenÒs silundos en la 
calle de Pral . . . 

Construir un cuarto en el tcrrado de la 
casa númen> 49 dc In calle dc Jas Ca
melias . 

Construir una parec! dc ccn'a en unos te
rrenos con freute a las calles dc Mun-
t;mer, Mariano Cubí, Santal6 y Por
venir. . 

Ensanchar clos ventanas de la casa nú
mero 63 de la calle dc San A 11Clrés . 

Construir un cubierto en el solar seña-
lado con el número 444 dc la calle dc 
San Andrés. . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 200 de la calle de Barcelona . 

Trasladar un electromotor en la casa nú
mero 56 de la calle del Dr. Ramún y 
Cajal. . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 2 de la plaza de l<;spaña . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero zo8 de la calle de Laforja . . 

Instalar un electromotor en la casa nú- -
mero n de la calle de Santa Magda
lena . . . . . . 

Instalar un electromotor cu la cnsa nú
mero 91 de la calle de Zaragoza . 

,\cuerdo adoplado 

Conceder permiso. 

» )) 

» 

» » 

1l » 
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Acord6sc conceder perm_íso a D . J uan Solé para modi ficar u na abertura y cstablecer u u vado 
en la casa núme1·o 3 dc la calle de Calaf, y que la Dirección de parques públicos y arbolado dis
ponga la corta de un [u-bol que dificulta la construccíún del vado. 

Aconlósc coucecler penn.iso a la sociedacl anónima Automóviles E léctricos para instalar dos 
transformadores rotativos en la casa señalacla con los números 410 al 416 de la calle de Aragón, así 
como devolverle la cantidad de 162 pesetas pagada de exccso en los derechos abonados. 

Acord6se, por lo que respecta al establecimiento de un vaclo por D. Carlos de 1\IontoHu y de Du
ran, en el Pasco 1\Iaragall, fren te a la finca conocida por uCasa La bastida», dejar sin efecto la can
tidacl de 300 pesctas consignada al aplicar los derechos por el arbitrio relativo a reconstrucción y 
conscrval'Ïún dc pavimeutos. 

Acordóse conccder permiso a D.S Rosa Tort, viuda dc Uaixeras, para construir un albañal lon
gitudinal ; con la prevención de que, eu caso dc uo cumplir las condiciones faculfativas, podra anu
larse Ja liccncia y ordenar el ciegue del albaiíal sin derecho a indcmnización alguna . 

• \.cordósc desestimar el escrito preseutado por D. Enriquc Sagnier Vilavecchia, solicitando se 
deje sin efccto el recargo del 50 por too relativo a los cleredtos del pcnniso que le concedió la Al
caldía para modificar aberluras y practicar obras inleriores en la casa número 30 de la calle del Aví
iiú, con fac:hacla a las de Aray y Arenas. 

Ac:ordóse ordenar a D. Em·íque Diógene1 que ha solicilado construir un vado en la calle de Al
fonso XIT, frenle la casa número 29, que en el lérmiuo de qnincc días construya Ja acera corres
pondicttle, hecho lo cual sc resolvera respecto al permiso instado. 

l\.conl6sc devolver a D. Juan Solé la cantidad dc Ho pcsc.las que abon6 en concepto de arbit.rio 
dc reronslrucciém y conservación de pavimentos, a l construir un albaiial para las casas números 2, 
11, 6 y 8 dc la calle de Sanlaïiola. 

Ac:onl6sc reintegrar a D. José Latorre la cantidad dc 110 pcsetas que abonó en concepto de ar
bitrio dc reconstrucei6n y conservación dc pavimcntos, a l constru ir el albañal de la casa número 13 
dc la calle de Salou. 
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Acordóse devolver a D." Encarnación Pisaca la cantidad de 50 pesetas que abon6 en concepto de 
arbitrio de recoustrucción y conservación dc pavimentes, al construir el albañal de la casa núme
ro 1t5 de Ja calle de los Condes de Bell-lloch. 

Acordóse devolver a D. Juan Solé la cantidad de 7 pcsetas que abonó en concepto de arbitrio de 
reconstrucción y conservación de pavimentes, al construir el abaiial de la casa número 36 de la calle 
de Vallespir. 

Acordóse.. reintegrar a D. Rafael Escamillo la cantidad de 15 pesetas que a bonó en concepte de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservaci(m de pavimcutos, al reparar el albañal de la casa núme
ro 57 de la calle de Carretas. 

Acordóse reintegrar a D. Luis Siqués la cantidad de 9 pesetas que abonó en concepto de arbi
trio sobt"e reconstrucción y conservación de pavimentos, al reparar _un ramal de agua en la casa nú
mero 17 del Paseo del Borne. 

Acordóse devolver a D . Fernando Tintoré la cantidad de 15 pesctas que abonó en concepto de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentes, al limpiar el albañal de la casa núme
ro 1.5 de la calle Ancha. 

NEGOCIADO DE OBI{AS (Públicas) 

Nombre del ioloresado 

Butsems y C." . 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

» » D 

Vicente Ferrer y C... . 

D. Jcrónimo Martí . 

D. Francisco Oliveres . 

A anoto 

Realizar la reconstrucción de las aceras 
de frente la casa n{uueros 8 y ro de 
la calle de Calaf . · 

Efectuar obras de canalización para aguas 
en la calle de \'ilasart . 

Dos cucntas, de importe, respectivo, 
4,460'55 y s,rsr'so pesetas, relativas 
a 1a instalación dc bocas de riego en 
la Rambla de Cataluña v en el Paseo 
del Triunfo. • 

Ot ra, de 1, 244' 40 peseta s, por los ma te
riales suministrados con destino a la 
Sección de Bacteriología del Labora
torio Municipal para cstcrilización de 
las aguas de Moncada en La Trinidad. 

Otra, de r,854 pcsctas, importe de los 
materiales de pintnra s1.1ministrados a 
los Talleres Municipalcs . 

Relaci6n valorada y certificación, de ' im
porte 24,555'10 pcsetas, rcferentes a 
las obras de construcciém del e.dificio 
destinado a administraci6n, inspección 
y cobranza de arbitrios en el Paseo de 
la Industria. . 

Aeoerdo 11doptado 

Conceder permiso. 

. " 

Aprobar su pago. 

11 

]) D 

11 • 

Acordóse devolver a la razón social Lebón y C ... la cantidad de 678 ptas., satisfechas en concepte 
dc arbitrio de conscrvación de pavimentes al verificar obras de canaf.izaci6n en el Paseo de San Juan. 

Acordé>se aprobar la certificación y relación valorada de importe II9,798' 33 pesetas, relati vas a la 
revisióu de precios de las obras y trabajos efectuados duranle los meses de junio, julio y agosto, co
rrespcndienles a la contrata de la apertura de la calle de Cortes, desde la Riera "\Iagoria a la callt: 
de la Industria, presentada por el Fomento de Obras y Construcciones. 

SE CCI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OB.I{AS PA:QTICULA:QES Y PEI{SONAL 

Nombre del interel!lldo 

D.n Nicves Catala y Ot·tíz. 

Asunto Acuardo adoptado 

Edificar unos cubicrlos en el Paseo de 
la "éruz Cubicrta, número 52, y En-
tenza, número 29. Conceder penniso. 
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ftombre del lnluesado 

D. J uan Carbonell 

D. Antonio Brets, por D. José 
Suñol y D.• Pilar 11uster6s, 
viuda de Suñol . 

D. Rafael Ferr{mdiz . 
D. José M. a Bes, en nombre de 

la sociedad anónima Muebles 
y ·Decoraci6n . 

D. Salvador Viñals, en nombre 
de D. Eusebio Bertran y Serra 

D. Narciso Gosch 

D. Alejo Savé 

D. José Antonio Colom 

D. Juan 1-fasachs . 

D.a Joaquina Rovira 

D. J uan Gonzalez .. . 

D. Julio Vendrell . 

D. Lorenzo Torrado 

D. José Jorba. 

D. Viccnte Romero. 

D. Ramón Estebe . 

D. Juan Renom . 

D. Jaime Payas 

Aeuoto 

Construir un cubicrto y parte de un piso, 
y modificar dos aberturas en un solar 
del Paseo de la Cruz Cubierta, núme
ro 6o. 

Construir tres almacenes de bajos y una 
cerca definitiva eu un solar dc la calle 
de Calabria, número 90 . 

Edificar un piso interior en la casa nú
mero 52 de la calle de Salva . 

Recostruir un cubierto y modificar una 
abertura de otro cubierto exislente en 
el solar número 52 de la calle de Ca
sanava . 

Construir un cubierto provisional en el 
interior de un solar de las calles de 
Muntaner y Valencia . 

Construir un cubierto en el solar núme
ro 153 de la calle de Urgel . 

Adicionar un piso primero sobre los ba
jos de la calle de Llull, junto al Paseo 
del Triunfo. . 

Construir un piso tercera en la casa nít
mero 22 de la calle de Enna y dos cu
biertos de servicio sobre el mismo . 

Modificar una puerta cxistcnte en la pa
red de cerca del solar número 373 de 
la calle de 1-!allorca. . . . . . . 

Construir unos bajos en el solar señalado 
con el número 355 de la calle de la In
dependencia. . 

Abrir un portal y ocho ventanas en la 
casa ,'>eñalada con el nítmero 82 de la 
calle de Luchana. . 

Modificar una ventana existente en los 
bajos de la casa número 146 de la calle 
de Urgel . . 

Construir un vado rrente la casa nílme
ro 146 de la calle dc Pedro IV . 

Construir un vado frente la .fabrica nú
mero II7 de la calle de \' alencia y la 
acera correspondiente . . . . . . 

Construir un albafial dcstinado a condu
cir a la cloaca pública las aguas sucias 
y pluviales procedentcs de la casa nú
mero rot de la calle del Clot. . . 

Construir un albafial destinado a condu
cir a la cloaca pública las aguas sucias 
.r pluviales procedcntes dc la casa nú
mero 76 de la calle de Consejo de 
Cieuto . . . . . . . . . . 

Construir un albañal destinado a coudu
cir a la cloaca pública las aguas sucias 
y pluviales procedentes dc la casa nú
mero 239 de la calle de Mallorca . . 

Construir un albaiial destinado a condu
cir a la cloaca pública las aguas sucias 
y pluviales procedcutes de la casa nú
mero 50 de la calle de Vilamarí 

906 

Acnerdo adoptado 

Conceder permiso. 
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Nombre del intere:;ado Asunto Acuerdo adoptado 

D.'' María Bou . Construir un albañal longitudinal que 
conduzca a la cloaca pública de la calle 
de Luchana, las aguas sucias y plu-
viales procedentes dc la casa uúmero 
rSr de la calle de Pallars . Conceder permiso. 

D. Bartolomé Terradas Construir uu albañal longitudinal que 
conduzca a la cloaca pública de la calle 
del Conde del Asallo, las aguas sucias 
y pluviales procedentes de la casa sin 
número del Pasaje dc la Sagrada Fa
milia. Jl Jl 

D. Juan Rais . Construir un albaüal que desde la casa 
n{unero 141 de la calle de Grassot con
duzca las aguas sucias y pluviales pro
cedentes de la misma, al longitudinal 
establecido en la propia calle, por don 
Ramón Rinc6u Jl D 

D. Antonio Lletjós Legalizar la obra realizacla en Ja casa nú
mero 236 de la calle del Dos de Mayo 
consistente en descegar un portal . • Jl 

Acordóse darse por enterado y que no existe inconvenienle en que proceda D . Antonio Roma
gosa, en representación de D." 1\Ie.rcedes Romagosa, a practicar obras interiores, consistentes en ce
gar un pozo de agua potable y limpiar las habitaciones y escalera de la casa núm. 417 de la calle 
de Rosc116n. 

Acordóse devolver a D. Salvador Roselló la cantidad de 104 peseta& que satisfizo por el arbi
trio de pavimentos, con motivo de la construcción del albaíial de la casa número 72 de la calle de 
Cataluña . 

.......................................................................................................................................... 

Pliego de condiciones 
Qtnt nmnm;\ TtJo:GIR J>N EL CONCURSO PARA lA CON$~'RUC· 

CIÓN Dl~ UN GRUPO li.SCOLAR QUE $E DENOMINARA «RA· 

lltÓN J,r.ULI,», liN Ef, SOI.An PROPlEDAIJ DF.f. EXCF.LENTÍ· 

Sl\10 l\VONTAMlF.Nl'O, j;ITUADÓ EN LA CALLE DE AnCÜl\· 

I.I.F.S, CONSI>JO DE CTENTO, .CERDEÑA Y :J\L~RINA, P\THJE 

CONOCTDO POR cCONVENT DEI,S GOSSOS• 

"\nTÍCUW 1.0 Es objeto del presente concurso la 
construcción de un grupo escolar que ha de emplazarse 
en d solar propiedad del Excmo. Aytmtamiento, si
tuatlo cu la calle de Argüelles, Consejo de Ciento, 
Cerdeña y :Marina, paraje conoddo por «Convent dels 
gossos•, con los plauos y presupuestos aprobados por 
r1 Excmo .. \ynntamiento y con sujeción a las siguien
te-; condiciones : 

.\nT. 2. 0 La cantidad que sen-ira de lipo del con
curso scrú de 8¡8,576'2o pesetas . 

. \nT. 3.0 I,as proposiciones, para set: admiticlas, de
ber{m presentarse ajustadas al modelo que va uniclo 
a estas condiciones, y eu cada una de elias se consigna
rú Ja eantitlad escrita en letras, que podra ser Sltpc
rior o inferior al tipo señalaclo en el articulo anterior. 

AnT. 4·" Ln fianza o depósito necesario para poder 
prcset1lar una proposición cualquiera sera de so,ooo 

' pesetas en met€\lico o en valores del Ayuntamieuto, 
1\·lanconmnidad de Cataluúa o del Estado, aceptados 

en t.odo su valor nominal. Esta ñanza la dcpositarau 
los ('OllC\ti"Sautes en la Caja Municipal y sera t[cyuelta 
después de celebrado el concurso a 1os que no lmyan 
sido RC<'ptadns sns proposicíoues. 

AR1'. 5.0 I.os pliegos cerrados que conteugan las 
proposiriones deber{m ser entregados eu e1 Negociado 
dc Cultura de Ja Recretaría Municipal, duraute un pla
zo que termina el 31 de dkiembre de este año, junta
mcnle con el 1·esguardo que acredite haber e{ectuado 
el clcpósito que se indica en el articulo antedor. 

AnT. 6.0 Transcurrido el p1azo de presentación de 
proposicioues la Comisión de Cultura procedera a la 
apertura de los pHegos y propondra al Ayuntamiento 
In accptación de la proposición que crea mas Yenta
jo~a. lanto en su aspecto económico como en el de mn
yor garantia de buena ejecución de la obra, no tenien
do los demfls coucnrsantes derecho ~ reclamacióu de 
niu~unn dnse. Podra también, si así lo j112ga com·e
nienle la Comisión de Cultu-ra, declamr desierto el 
concurso. 

.\ RT. 7. o Ri la proposición aceptada re.Presenta 
una ranlidatl superior o inferior a la consignada eu el 
tipo del concurso, significara que todos los precios uni
lnr1os consignatlos en el prcsupuesto sufriran un au
mento o di!>miuuci6n proporcional al aumento o dis
m1nuciém tle Ja proposici6u aceptada. 

.\nr. 8.ò Al mes sign.iente de principiar las obras 
y !Htrcsi,·amCllte lucgo cada treinta días podra librarse 
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a petición del coutralista, siempre que la Dirección 
facultati\'a lo estime oportuuo, dado el estado de la 
construccióu, una certificación de la medicióu proYisio
_nal dc la obra ejccutada durante este plazo, aplicando 
a cada clasc dc obm los precios unitarios del presu
pucsto. 

Al rcsult.ado de la Yaloración hecha de este modo, 
:>e !e aunientnra o disminuïra la cantidad proporcional 
en que haya aumcntado o dismiuuido la proposición 
del concursnnte que haya sido aceptada, aplic{mdose 
adcma!i el 14 por 100 en concepto de beneficio indus
trial, inlen~s del capital adelantado, imprevistos y òi-
reccióu. · 

Esta medición general para la {ormación de la cer
tificaci6u la practicara la Dirección facultativa en pre
sencia del contratista. 

Del conjunto de esta certificación se retendra al 
coutrntista el 5 por 100, que quedara como gat·aut1a 
a mas dc Ja fianzn, cuya cantidad Se devolYera al COll· 

trati~la dcspués de aprobada la recepción de la obra. 
ART. 9. 0 Se establece el derecho a revisión àe los 

precios dc estc concurso cuando concurran las cir
cuustnllcia:; signieutes : I."' Que los precios elemenla
le6 en que sc descomponen las unidades de obra y se 
rc:ficmu a materiales o joruales hayan sufrido o sufran 
aumcntos qué exccdan del ro por 100 de los precios 
unitarios accptado!i en el concurso. 2 .a Que este au
mento afecte a unidadcs de obra cuyo importe exceda 
del 5 por roo del total presupuesto de ejecución de 
la obra. 

Se aplicam la re>isión en beneficio del Ayuntn
micnto cuando los precios de los elementos revisables 
a que :;e reñere el número I hayan descendida mas 
de uu to por 100 de los que fueron base del coutrato. 

El clcrecho de reYisión, una vez reconocido, lleva 
aucxo d abono o deducción al coutratista de la dife
rencia <lc precios que eu mas o menos afecten a 
los que sin,iérou de base, amnentados o clisminuídos 
és los en un 10 por 100, según se trate de aplicar la 
revisión cu beneficio del contratista o del Ayuntamien
to. Mcdiaute I ns ci rcunstancias ex presa das, la Alcaldia, 
asi~tida de una poucncia inspectora compuesta del prc
sidentc dc la Comisión de Cultura, dQs Concejales de
si~nados por la misma, el arquitecto director de cous
truccioncs escolares y el jeíe de Ja Sección de Sen-icios 
o el funciouario letrado de Cultura ctne designe, de
clarara en beneficio del Ayuntamiento o del contraUs
ta el dcrccho a reYisión y fijara los precios del contra
to en sus clemcnto:> re\'isables, si es que elios, debi
damenle descompne~tos, no figuren en el presupuesto 
de contrato en rclación con los costes actuales de los 
elcmentos objeto cie reYisión. En esta fijacióu sera ne
ccsariamente oído el contratista, qnien podra presentar 
factura y o tros justificautes, eu \'ista de los cuales y 
dc los informes que acuerde adquirir la ponencia, é:;ta 
tesoh·cra siu m{ts tr!unites para las sucesiYas ccrtifi
caciones y relaciones valoradas, daudo cuenta al Ayttn
lnmienlo. 

El clcrecho a re\'isión ctne se establece en los au
tcriore:; p{trmfos sc practicara cuantas veces 'lo acuer
de la poncncia o lo pida el contratista, el cual en su 
solicilnd scí1alara taxativamènte los precios de su con
lrnto pnra los que rcquicra revisión. 

.\RT. 10. Sc procedera a la recepción de las obras 
deutro de un plazo de tres meses de terminadas las 
obras. Esta n..cepción la acordara la Comisión de 
Cultura, nombrando los Tltres. Sres. Concejales de la 
misma para que, jtmlamente con el arquitecta di.rector 
òe las ohms y un funciouario del Xegociado, leYante 
acta del estado de la construcción. 

Accptnda la obra, podra el contratista retirar ln 
fianzn inicial y las retenciones que como garanlía se 
ltubiereu hecho. 

.\n'l'. n. En todo lo no consignada en las Bases 
tle este concurso contenidas en los artfculos at1teriores, 
1·cginin Jas que cxist.cn en el pliego de condiciones in
setlo cu la Gaccta dc Madrid de 6 ~e mayo de 1920 

y en elJJoleffn OfícíaL cle esta provincia del clía 15 dc 
mayo del misn10 año, cuyo e."amen, as:í como los pla
uos del proyecto y presupllesto de las obtas, se facili
tara a los concursautes eu las oticinas de la Comisi6n 
de Cultura dc estc Excmo. Ayuntamieuto. 

Modelo de proposici6n 

Don ... , yecino de ... , habitante en la calle de ... , nú
mero .. , bien cnterndo de las condiciones facultatiyas 
y ecouómicas, presupuesto y plano que ha de regir 
para la construcción dc un grupo escolar emplazado 
en un solar sito en las calles de Argüelles, Consejo 
de Ciento, Ccrdcña y ~Iarina, paraje conocido por 
cCouw;nt dels gossos•, de esta ciudad, se compromete 
a cjecutar dichas obras con estricta sujeción a los pla
nos mencionades, clocumen1os y condiciones, po¡· la 
canticlad dc ... 

Fecha y firma del propone11te. 

................................................................... 
Patronat 

de les ensenyances de Dret Marítim 
RASES nF. SA ORGANITZACIÓ I FUNCIONAME:-<T 

Al'RO\JIDF.S ~:N CONSISTORI E(, 24 DE NOVEMBRE DE 1920 

r.r El Patronat que segons ço que es prescriu en 
I 'art. 7 dc l'Estatut de la Càtedra de Dret Marítim 
s'ha dc constituir, es compondrà de l'Alcalde, pxesi
lleut ; dos Regidors de la Comissió, nomenats per 
l'Ajuntament a proposta de la Comissió de Cultura ; 
un advocat, dc.,.ignat pel Collegi d'Ad,·ocats; el degà 
de la Facultat dc Dret d'aquesta UuiYersitàt; una per
sona com pete ut, nomenada per la Cambra de Comerç 
i dc XaH•gació, i d'un funcionari municipal lletrat 
que actuarà de secretari. D'c:ntre els seus membres el 
l'atronat elegirà nn tre:>oreL 

El!l Regidor:; "cran nomenats per mentre ostentin 
tal caràcter, i ds dos representants d'e11títats ho se7 
ran per cinc anys. El secretari tindrà caràcter pet
manent. 

2." Tal com indica l'Estatut de la Càtedra, el Pa
tronat curnrà dc l'alta i11~pecci6 i de ;mantenir dus 
els estm!is dc: Drel Marítim professats a la Càtedra ¡ 
regirà el funcionament i desenrotllament de la insti· 
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tució i procurarà pro,·eir-la dc tots aqudb elements 
que, a l'ensems d'enrobustir i arrelar la institució do

cent, l'engrandeixin constiblint-la en fogar de les eu

!\enyauces de Dret Marítim i d'intensa cttlhua jurí

dica marítima. 
.1·' El l'atronat, per a complir la seYa funció, rebrà 

i disposarà, escoltant al professor, de la consignació 

c¡llC per a malcriat de la Càtedra figuri en el Pressu
post municipal i ·de les altres quantitats o sttbvencions 

que acordi u destinar-li l' i\junlamenl, les entitats i 
corporacions de tota meua i els particulars, així com 

dels productes de les matrícules i de les publicacions 
que faci en compliment de la se,·a missió. 

4.• El Patronat mantindrà sempre, :;ota la seva 

exclusiva directió i admittislració, aquesta institució 
pel Dret Marllim ; -i serà precisa una e_-..¡:pressa autorit

zació de l'Ajuntament per a poder integrar-la a qualse
' ol altra organització cultural establerta o que es pugui 

establir, baldament sigui de molt conexa fiualitat. 
5·~ El Patronat l1aurà dc respectar l'Estatut de la 

Càtedra, i p1·eveurà i resoldrà ço que aquest no pre
Yingui. ~o obstant, no li serà permès introduir re

formes importants sense permís de la Comissió de 

Cultura. 
Pel mes dc gener de cada any rendirà comptes jus

tificats a l'Ajunlatuèut dc lot el que hagi ingressat 
i invertit dunmt l'any. 

................................................................... 

Ceremonial 
DRLRGACIONRS Y RSPRRSENTACIONRS DB LA ALCALDÍA 

Y ACTOS OFICIALES DB LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

7 noviembre.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autouio 

Martínez, Domi11go, delegó al Iltre. Sr. Coucejal clou 
Ramóil Palau para asistir, en represeJJtHcióu de la 

Alcaldia, al l10meuaje. que cu hono1· del Excmo. se
ñor Dr. D. :\ll(Jrés Martínez \'argas se celebró eu el 

Teatro Goya. 
JO noviembre. -El Excmo. Sr. Alcalde, D. Anta

nio l\Iartínez Domingo, clelcg6 al lltrc. t';r. Concejnl 

D. José Tom~ts Boix para asistir, en repres<:ntaeión de 
la .\lcalclia, a las fiestas que a benefic-io del mouumen

to a Guimcni se celebraran eu el Orfeó Gracienc. 
12 ooviembre.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Anto

ni o l\fmtinc"' Domingo, dclegó al Titre. Sr. Teuientc 

de Alcalde D. Luis 1\Iassot para m;istir, en represen· 
tación de la "\lcalclía, a las fiestas que sc celebraran 
en la barriada de San l\Iartín con motiYo dc la fie¡;t:t 

mayor. 
13 noYiembre. - El Excmo. Sr. :\lcaldc, D. Auto

nio Martíner. Domingo, rlelcgó al Illre. Sr. Concejal 

O. José Puig y Este't'e para nsistir, en rcpresentación 
de la Alcaldia, a la conferencia que D. Manuel Ainaucl 

rlió en el Fomento del Trabajo ~adona!. 
16 noviembre. -El Excmo. Sr. Alcalde, O. Auto

nio i\Iartlnez l>omingo, dell'!("Ó al Illrc. Sr. Teniente 
dc Alcalde D. Lttis N icolau pm·a asist ir, en represen

tación de la Alcaldia, a la conferencia que el profesor 
P. Ostertac dió eu el Salón de :fiestas del l'alacio dc 

la Generalidad. 

16 no,·iembre. El Excmo. Sr. Alcahk I n. _-\uto-

IIÍO ~Iartíucz I lomingo, delegó ;¡l litre. Sr. Tenie11te 

cic .\lcalde JJ. Martín l\Iatons para asistir, cu represen
lación de la AlcalcHa, al acto del sepelio del escritor 

y exrmio poliglota D. Pompeyo Gener . 
18 noviembre.- El Excmo. Sr. _-\Jcaldc, D .. \nto

nio )Iartínez Domingo, delcgó al Iltre. Sr. Concejal 

n. josé Tomas y Boi.-.¡- para asistir, en n.:presentación 
<lc la Alcaldía, al [estiYa'l que el Gremio dc industria

les de Gracia celebró en houor de D. Augel Guimerà. 

19 no\'iembre.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Auto
nio MartÍU<.;Z Domingo, ddcgó al ntre. Sr. Concejal 

D. Josl: Puig y Esteve para asistir, en reprcsentacióu 
de la Alcaldía, a la conferencia que la Societat Bar

ct:lotúna cl'.¡\ulics de la 1 nstrucció celcbró en el Fo
mento del Tntbajo :Kacioual. 

2 1 ooviembre. ~El Excma. Sr. Alcalde, D. Anto· 

nio )fartíncz Domingo, dclcgó al Dtre. Sr. Teniente 
de _\Jcalde 1J. Jacinta Laporta para asistil, en repre

scutación dc la Alcaldía, al reparto dc premios que 

se ceJebró c11 el orfe6n L'Eco de Cata1uuya, en su 
local soc-ial. 

. ................................................................. . 

Exposición al público 

PETICIONES D! PERMISO 

Para la iustalación de distintos aparatos industriales 
han acudida solicitando penniso del Ayuutamiento : 

D. Viccnte l\Iateu, un electromotor en la casa nú

mero 12 bis dc la calle del Cid. 
D. Ramóo Golobart, un ascensor y 1111 electromo

tor eu la casa número C}J del Paseo de Gracia. 
D. Fnmcisco Marcet, un geue1·ador y dos electro

motores en la casa número 22 de la calle de la Vall 

d'-\ran. 
D. )!anuel )[assó, uu electromotor en la casa nú

mero 22 de la plaza de la Lana. 
D. Rafael Martí, un electromotor eu Ja casa núme-

ro :?oS de la calle de Coello. • 
D. Onofre ~larcet, tres electromotores en la casa 

número 35 de la Riera dl! San :\liguel. 
D. Barlolomé l\Iorales, u11 electromotor c11 la casa 

número 7 dc la calle dc \'illarroel. 
D. Pedro Mnrgo, un electro1notor en la casa 1Iúme

ro 3 de Ja calle de Bouafila. • 
D. Ramón ~Ioncunill, 1111 electromotor en la casa 

nú1.nero 41 ric la calle de la Cnh·ersidad. 
D . Francisco )Iiralles, nn electromotor en la casa 

número 176 ric 1a calle dc ~almeróu. 
D. l'edro Llnclt, un elcctrotnotor en la casa núme· 

ros II y 13 dc Ja Càrretem. dc la Bordeta. 
D. Carlos Uopis, un electromotor en la casa núme

ro 23 de la calle del Parlamento. 
D. Jaime Llorca, nn electromotor en Iu casa núme

ro 21 de la cnllc de Septima11ia. 
D . .Mosé Lon·, tul electromotor en la casa núme

ro 7 de la calll' de San Luis 
D. F. )fasYidal, tres electromotores y un hornillo 
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con caldera abicrta C"'ll la casa números 3 y 5 de la 
calle de Berenguer el "\'iejo. 

D. Angel Olin~·. un ascensor accionado por nn elec
tromotor en la casa número 318 de la calle de Conse
jo de Ciento. 

D. Fraucisco Oliver, un electromotor en la casa nú
mero 145 de la calle de '\\'ad-Ras. 

D. Angcl Oli•é, un electromotor en la casa núme
ro 318 de la calle dc Conscjo de Ciento. 

D. Pedro Olh·eras, un electromotor en la casa nú
mero 2r2 de la calle de. Sans. 

D. Antonio Olivé, un electromotor eu la casa nú
mero 99 de la calle de Urgel. 

D. Federico J. Miracle, un nue••o eltctromotor e1i 
la O.ISa núllleros 8 y 10 de 1a calle de Sa11ta Teresa . 

D. Baltasar Niubó, u11 electromotor eu la casa nú
mero 17 del Pasaje de Forasté. 

b. Fraucisco NoYati, un electro¡n.otor y una fragua 
en la casa número 236 del Paseo del Cementerio. 

D." Josefa Prats, viuda de Balta, un ascensor ac
cionado por un electromotor en la casa número 290 
de la calle de Aragón. 

D. Ricardo Morell, ttn electromotor en la casa nú
mero 13 de la calle dc Xifré. 

D. Mateo Bernat, un motor a gas eu la casa mi
mero 64 de la Riera de San )[igu~l. 

Y en virtud de lo dispuesto en el artfctt1o 743 de 
las Ordenanzas Municipales, la Alcaldia lo bace pú
blico a fiu dc que los que se creau perjudicados por 
dicha.s instalaciones puedan presentar las oporlunas re
clamaciones dentro del plazo legal correspondiente, a 
cuyo efecto estara de manifi.esto el expediente de su re
ferencia, duranf.e las horas de despacho, en el Nego
cíado de Obras particulares de la Sección de Fomen to 
de la Secretaria Municipal. 

................................................................... 

Decanato 
del Cuerpo de Veterinaria Municipal 

OCTUBRE 1920 

Relación estadfslica 
de la imporlación !' de la mortalidad animal 

Ganado vacuno. 
» !anar 

IMPORTACIÒN 

» cabrio. . -.. 
» cerda 

Volateria. 
Conejos . 
Caza .. 
Huevos (unidaJes). 

MORTALl DAD 

Ganado vacuno. 
!a nar 

~ cabrio . 
cer da 
ca balla r 

• asnal 

1 1,5ï8 
89,875 
6,950 
1.010 

141,016 
54,048 

1,414 
65,2~5 

20 

~4 
1 ! 

La importación viene consignada casi toda e lla al con· 
sumo de esta ciudad. 
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Tarifa de precios de los comestibles 
que se expenden en el 1\tercado del Porvenir, correspondiente a la presente semaoa 

Kilo 

Lanar t.• ( Caroero) Pcutll.S 

Pecho, cuello y punta cos-
tília . 

Espalda. . . 
Chulctas dd cnello y lot11o 
Pic ma. 
Costillas . 

Lanar 2> 

Pecbo, cucllo y punta cos-
tilla. 

1:<-:spalda. . 
Chulclas del cuello y lomo 
Pi crua. 
Costillas . 

Cordero 

3'50 
4'25 
s'so 
5 
5'75 

3'50 
3'75 
4'25 
4 

. 4'25 

P<:cho y cuello. 3 
Espalda 4 
Pi<:ma y riñouada _(mit-

CA R NES -. 

Cabrito 

Pierna . . 
Espalda con cuello 
Costillas . 
Media cabrito . 

Buey 

Pecho, falda, punta coslilln 
Espaldilla y coU<'jo . 
Espalda . 
Piet·na y mitjana. 

Ternera 

Pecho, falda y punta cos-
tilla . 

Espaldilla y conejo 
Espalda . 
Pieroa y mitjaua . 

'!tito 

PtstiiU 

s 
6 
9 
8 

3'25 
5 
.'i'so 
5'7S 

3'so 
s'so 
6'25 
6 '5o 

3 

l\laoteca caldera . 
Butilarra negra . 
Oreja fresca y salada 
l\lanteca en rama. 
Costillas . 
Uigado y tocino graso. 
Mauteca blanca. 
Lengua, vientre y butirra 

negra cular . 
Butifarra negra especial. 
Cante magra y liñones. 
Tocino Yiado . 
Salchichas . 
Butifarra blanca 
Cante magra de pjerna. 
Costillas de lomo. 
Salchicbas especiales . 
Lomo iino .. 

.. 

Butifarra blanca magra. 
Butifarra catalana y ja-

món con corteza . 

Kilo 

Pesd4S 

3 
4'50 
4 
5 
5 
4'50 
4'50 

5 
5 
6 
5 
s'so 
5 
6'so 
6'so 
6'5o 
s 
6'so 

10 
jana). 5 

Costillas . 6'so 

Tocino 

Higado con sangre . 
Huesos, espiuazos frescos 

y salndos . 3 Jam6n sin hueso ni &"rasa. r2 

Car nero 

Ca beza (una) 
Seso (uno) .. 
Lc11,glta (una) 
Pulm6n (uno) . 
Tt;pa (una) . 
Patas (una) . 

Buey 

Cabeza (kilogramo) 

o'6o 
I 

o' 5o 
0

170 
0'70 

0'15 

2 

Pesca salada 

DESPOJO S 

Seso (uno) . 
Lengua (kilogl'amo) . 
Hígado (kilogramo) 
'Tripa (kilogramo). . 
Patas (una) . 

Ternera 

Cabeza (kilogramo) . 
Seso (uno) . 
Lengua (kilogramo). 

VARIO S 

Ptsd-u 

2'25 
3 
3 
3 
1

125 

2
12S 

2'25 
3'ï5 

Higado (kilogramo) . 
Tlipa (kilogratuo) 
Patas (una) 

Cabrito 

Cabeza (una) 
Seso (uno) 
Leng1.1a (ru1a) 
Asadura (una). 
Pies (el par) 

Arroz (Benlloch), a 1 peseta el kilogramo. 
(Amonquilí}, a o'85 pesetas el lcilogramo. 

P05tt•H 

3'75 
3'50 
1

125 

1'25 
0'75 
O' JO 

1
140 

0 1JO 

Tslandia s<:co, primera clase, a 3'50 pesetas kilogramo. 
• • morro, a 3'75 ptas. el kg. 

Alubias (monjetas secas) Yalencia, a 1'50 ptas. el kg. 

• • • penca, a 3 '25 ptas. el kg. 
• remojado • morro, a 3 pesetas el kg. 
• • penca, a 2'75 ptas. el kg. 

Huevos 

Villafranca, 6 pesetas docena; x'so, tres; o'so, uno. 
Pals, 4'20 pesetas docena; I'os, tres; 0'35, m1o. 
Galícia, ;¡'6o pesetas docena; o'ç¡o, tres ; o'6o, dos. 
nc camarn, 3'55 pesetas docena; 0'30, uno. 

Legumbres y granos 

Patata blanca inglesa, a o'30 pesefas k"Ïlogramo. 
bufé, a o'3o pesetas k ilogramo. 

• amarilla bolado, a o'35 ptas. kilogramo. 
Arroz. (Bomba), a 1'50 peset~s el kilogramo. 

• 

911 

• -. país, a r'Io pesetas el kg. 

Gallina, conejo, pollo y palomos 

Gallina, de 7 a 10 pesetas una. 
-. • 1 '_<¡o a 3 pesetas un cuarto de pieroa. 
• • 2 a 4'50 pesetas un cuarto de pecho. 

• 0'40 a 1 pesetas un cuello. 
• o'oo a 1 pesetas una ala. 
» o'6o a r pesetas nna pierna. 

Canejo, dc s'so a 6'so pesetas k ilogran1o. 
Pollo, a lO p<:'Setas kilogramo. 

Pan 

Primera clasc, a 0'75 pesetas kilogramo. 
Segunda clasc, a o'7o pesetas kilogramo. 
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/ Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO OE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACIÓN DE LAS SUBSTANCIA,S DE!:COMISAOAS DURANTR LOS DfAS DEL 17 AL ol DE OCTUBRE DH 1920, POR SER 
NOCIVAS A LA SALUO PÚBL.ICA, EN LOS MERCAOOS, DISTRITOS Y AA!BULANClAS Dl( ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS CARNES 
VARIAS 

PESCA DO VOLATERiA Y CAZA E'XPURGOS NIEV H-

I==V=n.=r=io=s:=:¡:, :~:l:a•=·t_s=c:o:s:: :::l:l_u=o:v:o:s :¡::~~-P=_WJ=n,=·o=s=:¡:l -.l.=•=u=1:o=o_o=,=lo•l Y_D_E_sP_o J05

11 
__ L_I_N_A_ 

Mercados. 

Jtllos I GTa. ICIIoR KHos G1'8. Frasco• 

169 500 - - - I 5 so :.aoo 

KllnR Grs. 

.~ Mercado de pescado . 

Mercado de volateria y fru tas 

Distritos y ambulancias . 

s,~7 = = ~ 4tl J 1,~7 
- -

. -~- 500 I 0,0~6 5001 
-- - 11----

• TOTAL.. 

DEPENDENCIAS FROTAS 
Y VERDURAS 

'ii!TAS IUIBUT!DOS 

48 1,162 

SUBSTANCI AS 
VARfAS 

55 200 

CRUSTACiiOS QUESO 

""iuoH l 1-----:----1--·---...,.--- 1 .L---,-----11----Kilo-;;--1--;.:;:.-- l<lloH Gt•s. KlloA l f~-1'8. 
Mercados. 

.Vlercado de pescado . 

Mercado de volateria y fru tas 

Distritos '} ambulancia~; . 

1,105 

lo 

Gra. 

500 1,985 - - - 7 

2,745 

146 

--~ 

Kilos 

I 

TOTAL. 1,1~5 ! 500 4,874 /- 7-- --_- ~ -_--,1:--_--
Duran te dichos dias, se hfln reconocido !as reses Jecberas de las vaqueries y cabrerfas de esta ciudad, 

cuyo estada sanitario en general es satisfactorio. 

RRL.AC:lÓl'l Dl! LAl> SUtiSTANC!Al> OI!COJ\Ul>AOA!I OURANTE LOS DÍAS DEL 17 AL 51 DE OCTUBRE DE 19110, t'Ol< :>IU< 
NOCJVAl> A LA SAL.UIJ PÚBLICA, EN LOS MATADI!ROS , r.JERCADO OR í.ANAOOS, ESTACIONES Y FlELATOS DE ESTA CIUDAD 

DEPt::NDENCIAS 

Matadero~o 

Claa& 
de 

eofermedad 

Ganado vacuno ¡oanad~lanarycabrlo Ganedo de cerda i 
RESI!S :3 iranar Cabrío I "' RESES I 1 ~ ~ 

!!!!~~:: lnutil: Q) -;;Es RESES E S I I t'l' I B ;- "' ~ & •ahudu Il.. - - ---, tf a a- nu I 1- r1: ~. a> 'ê e 
::::~m:~ zadas ~~~~!'; '~"¿~~- zón zadas ~ p: u j 
------- - ------ - -- - · -1--

\K'p&cüioas - 1 :0 - 2 ' l - -

.) - - 85 - - 4os I - 261 
(Comunes - I 5 - 62 27 

- - I -

Estaciones y fielatos . -

Expur~o~ 

y 

Despoju~ 

Kllo• 

9,463 

Mercado de ganado J1-- ---- ll---:__ tl 5
7 

_-
79
5 ~ -- • _- _2 ~ - - -

___ ToTAL. . - - ~-;- -;, 146 --;;---- --;¡~- --=- --6- 261 -=- 1433¡ 54 -_- ,,,--9-,4-6_5_ 

Se han reconoc1du en las e•nac1ones y tielatos de etna cíudad. 
durame dichos días, las reses sisluientes. 

912 

¡ Ganado vacuno . 
» !anar. 
» cabrío . 

de cerda. 

TOTAL. 

• 

5,:)47 re~e~ 
58,887 tJ 
5,786 » 

408 ~ 

48,428 rese~ 


